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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: 
LIBRERÍA DEL ARZOBISPADO DE MÉXICO. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada: LIBRERÍA DEL ARZOBISPADO DE 
MÉXICO, dentro del juicio de amparo directo 835/2017, promovido por José Porfirio Elías de Lira,  
por conducto de su apoderado Javier Enrique Alvarado Lozano, contra actos de la Junta Especial Número 
Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje de León, Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV.-Acto reclamado: laudo de trece de julio de dos mil diecisiete, dictado en el expediente laboral 
799/2009/E3/CF/IND. 

VI.-Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse por conducto de quien legalmente lo 

represente ante este tribunal colegiado, a defender sus derechos, dentro del término de treinta días, contados 
del siguiente al de su última publicación, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 27 de agosto de 2017 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito. 
Adriana Camacho Mendienta 

Rúbrica. 
(R.- 473026) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Unitario del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 

JORGE ANTONIO GÓMEZ GAYTÁN. 
En los autos toca penal 276/2017 Elidio Villaseca Chagala, José Antonio Murillo Contreras,  

Jesús Alejandro Piedra Munibe y Joaquín Morales Herrera, promovieron amparo directo contra la sentencia de 
veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete emitida por este Tribunal. Se emplaza al tercero interesado 
Jorge Antonio Gómez Gaytán, para que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, comparezca ante el Tribunal Colegiado en Materia Penal de este Circuito, (A.D.P. 5/2018) 
sito en Avenida Camelinas 3550, Fraccionamiento Campestre Camelinas, en Morelia, Michoacán, a deducir 
sus derechos y señale domicilio ante aquel para oír y recibir notificaciones personales, apercibido que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones personales se le practicarán por lista; se deja copia de la demanda a 
sus disposición, en la secretaría de este Tribunal. 

 
Morelia, Michoacán, 06 de agosto de 2018. 

La Secretaria del Primer Tribunal Unitario del Décimo Primer Circuito 
Lic. Aurora Moreno Zamudio. 

Rúbrica. 
(R.- 473031) 

Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 

EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo directo 60/2018, promovido por Dagoberto Martínez Lie, con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio al 
tercero interesado Óscar Abad García Ruvalcaba, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a veintinueve de agosto de dos mil dieciocho. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 473296) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO  

A MARÍA FÉLIX CISNEROS MARÍN, a quien le asiste el carácter de tercera interesada en el juicio  
de amparo directo D-32/2018, promovido por SANTIAGO CISNEROS MARÍN, por su propio derecho, contra  
la sentencia de cinco de junio de dos mil diecisiete, dictada por los Magistrados de la Tercera Sala en Materia 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 490/2017, relativo al recurso de 
apelación interpuesto contra el fallo pronunciado en el proceso 299/2011 por el Juez de lo Penal del Distrito 
Judicial de Atlixco, Puebla, instruido por los delitos donde tiene la calidad de agraviada del activo,  
y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y notificarle el auto de veintiocho de 
febrero de dos mil dieciocho, por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo 
párrafo y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia 
simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que 
le corresponden dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 27, 
fracción III, inciso a), de la ley de la materia.  

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, a cuatro de septiembre de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 
Lic. Paulina Huerta Juárez. 

Rúbrica. 
(R.- 473300) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 703/2018-2, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Héctor Rivera Chapa, contra actos que reclama de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Hidalgo, se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de 
lograr el emplazamiento de Dionicio Reyes Construcciones S.A. de C.V., a través de quien la represente, a 
quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de derechos arriba 
indicado, en el que se reclama la resolución interlocutoria de seis de junio de dos mil dieciocho, dictada en el 
expediente número 1075/2010, del índice de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de 
Hidalgo. Por ello, se hace del conocimiento a la persona moral Dionicio Reyes Construcciones S.A. de C.V., 
que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación a efecto de que si lo considera pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano de control constitucional, en el entendido que en 
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autos están programadas las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, para la celebración de la audiencia constitucional. Fíjese en la 
puerta de este Juzgado una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 13 de agosto de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Esmeralda Sámano García. 

Rúbrica. 
(R.- 473404) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Tercero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
EDICTO 

 
“En el juicio de amparo 159/2018-4 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Eleuterio Hilario Ángel, contra actos del Juez Segundo Penal del Distrito Judicial de 
Pachuca de Soto, Hidalgo; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr 
el emplazamiento a los terceros interesados Ayán Miguel Zúñiga Cocuy y Diana Marcela Martínez Cocuy, 
a quienes se hace de su conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el juicio de derechos 
mencionado, en el que se señaló como acto reclamado la resolución incidental de veinticinco de enero de dos 
mil dieciocho, emitida dentro de la causa penal 27/2007. Por ello se hace del conocimiento de los terceros en 
cita, que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale 
domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de 
este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento”. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, dieciséis de agosto de 2018 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Alejandra Tatiana Carmona Trejo 

Rúbrica. 
(R.- 473405) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

 
Terceros interesados Marcelina Reyes Moreno y Rubén Ruiz Gómez. 
En los autos del juicio de amparo número 792/2016-II, del índice de este juzgado, promovido por Adelaida 

Ramírez Álvarez, se ordenó emplazarles por medio de EDICTOS por desconocerse su domicilio, los cuales se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; así como en los 
ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la 
copia simple de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para comparecer a este tribunal  
a deducir sus derechos si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a las  
DIEZ HORAS DEL TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 4 de septiembre de 2018. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Ángel Aristeo Granados González. 
Rúbrica. 

(R.- 473431) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo número D.C.412/2018, promovido por José Gabriel Velázquez Gallegos, 
quien dice ser apoderado de la persona jurídica RECUPERACIÓN ESTRATÉGICA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México y otra autoridad, en el Toca de apelación 871/2016/2, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
interesados NOVA GLOBAL TRADE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, GRUPO PLÁSTICOS NOVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y GERMÁN LUIS 
SUÁREZ VILLAMIL, quien también utiliza el nombre de GERMÁN SUÁREZ VILLAMIL, a quienes se les 
concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a 
hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicaran por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de agosto de 2018. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Esparza Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 473598) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
 

En los autos del amparo directo D.C.412/2018, promovido por José Gabriel Velázquez Gallegos, quien 
dice ser apoderado de la persona jurídica RECUPERACIÓN ESTRATÉGICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, contra la sentencia definitiva dictada el dieciséis de abril de dos mil dieciocho, por la 
Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el Toca de apelación 
871/2016/2; en proveído de veinte de agosto de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar por medio de edictos a 
los terceros interesados NOVA GLOBAL TRADE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, GRUPO PLÁSTICOS NOVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y 
GERMÁN LUIS SUÁREZ VILLAMIL, quien también utiliza el nombre de GERMÁN SUÁREZ VILLAMIL, a 
quienes se les hace saber que cuentan con el plazo de treinta días para comparecer al juicio constitucional 
a defender sus derechos. La copia de traslado de la demanda de amparo queda a su disposición en la 
secretaría de acuerdos de este órgano de control constitucional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 28 de agosto de 2018 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Esparza Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 473600) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Matamoros 

EDICTO 
 

Hago de su conocimiento que en esta fecha, se decretó el sobreseimiento en la causa penal 88/2012-IX, 
instruida a José García Calderón, por el delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita,  
en el Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, con sede en 
Matamoros, ubicado en avenida Pedro Cárdenas, número 2015, esquina con avenida Longoria, 
fraccionamiento Victoria, código postal 87390, motivo por el cual, se levantó el aseguramiento decretado 
sobre la cantidad de $3,275.00 (tres mil doscientos setenta y cinco pesos moneda nacional)  
y $55,560.00 (cincuenta y cinco mil quinientos dólares americanos) y otro, numerario que se deja a 
disposición de quien acredite tener legítimo derecho sobre los bienes del de cujus, por el plazo de  
tres meses, contado a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de dicho auto; persona 
que en su caso, deberá solicitar su devolución ante el Delegado Regional del Servicio de Administración  
y Enajenación de Bienes Asegurados, del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal 
dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Estado de Nuevo León, con sede en 
Monterrey; asimismo, aquélla persona que considere tener derecho a reclamar el numerario y objeto de que 
se trata, deberá acreditar el carácter con el que comparece con documento idóneo que así lo justifique,  
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así como el diverso con el que demuestre el parentesco con el de cujus José García Calderón; lo anterior se 
hace así, dado que en autos de la mencionada causa penal, no obra dato de alguna persona que pudiera 
tener derecho a reclamar el numerario y objeto aludidos; es decir, en autos no se cuenta con nombre  
o domicilio de familiares del citado García Calderón. 

 
H. Matamoros, Tamaulipas, 06 de septiembre de 2018. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. 
Magdalena Toral Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 473626) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, 
con residencia en Iguala de la Independencia 

Iguala, Guerrero 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 101/2018, promovido por Pedro Ocampo Bello, contra actos de la Tercera Sala 

Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado y otras autoridades, de quien reclamó la resolución de 
quince de enero de dos mil dieciocho, emitida en el toca penal X-143/2017, que resolvió el Recurso 
Extraordinario de Anulación Parcial de Sentencia, interpuesto por el citado quejoso, respecto a la sentencia 
definitiva condenatoria de fecha cinco de diciembre de dos mil once, se ordenó emplazar mediante edictos al 
tercero interesado Pablo Sánchez Conde, a quien se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado 
federal a deducir sus derechos dentro un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; apercibido que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las 
de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano de 
control constitucional. 

 
Iguala, Guerrero, 04 de octubre de 2018 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado. 
Cristian Jovani Ramos Quintero 

Rúbrica. 
(R.- 473629) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo Directo Penal 242/2018 promovido por LUIS ALBERTO MENDOZA RUIZ, se ordena 
emplazar a la parte tercera interesada JUAN CARLOS GÓMEZ RAMÍREZ, haciéndosele saber que  
cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones, de derecho se le harán por medio de lista que 
se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso LUIS ALBERTO MENDOZA 
RUIZ, promovió demanda de amparo, reclamando la sentencia dictada por la Primera Sala Mixta del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, dictada en el toca 469/2015, relativo al proceso 235/2013,  
instruido en contra del quejoso por el delito cometido. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 3 de Septiembre de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 
Rúbrica. 

(R.- 473630) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
-EDICTO- 
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ROMÁN STANISLAW KOCIANKOWSKY SOPORA, PÚRPURA SIGLO XXI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE y CORPORATIVO ULTRA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 309/2018-VI, promovido por MARÍA DOLORES ESTRELLA MÉNDEZ  

y/o MARÍA DEL CARMEN DOLORES ESTRELLA MÉNDEZ, contra el acto que reclama de la Junta Especial 
Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, al ser señalados como terceros 
interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de 
la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2º, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito, por cuanto hace a las personas morales por conducto de quien legalmente las represente,  
por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría 
de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y 
que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos,  
para que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintiuno de agosto de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés. 
Rúbrica. 

(R.- 472635) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México  
con residencia en Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 1352/2017-III 

EDICTO 
 

Tercero interesado: Luis Emilio Tapia Vega 
En el Juicio de Amparo 1352/2017, promovido por FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ GALICIA Y 

BERNABÉ ROBERTO INFANTE HERNÁNDEZ, contra actos del Juez de Control de Chalco, Estado de 
México y otra autoridad, se ha reconocido a Usted como tercero interesado, ordenándose su emplazamiento 
por edictos, que se publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación  
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, con fundamento en los artículos 27,  
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la primera, deberá presentarse ante esta autoridad a recoger traslado de demanda dentro del 
término de treinta días a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo,  
se le notificará por medio de lista. Se fijará en los estrados de este Juzgado copia íntegra del presente  
edicto, durante el emplazamiento. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 12 de septiembre de 2018. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México. 

Antonio Leyva Nava 
Rúbrica. 

(R.- 473634) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Unitario del Quinto Circuito en Hermosillo, Sonora 
Secretaría del Quinto Tribunal Unitario del Quinto Circuito 

EDICTO 
 

Roberto Sánchez Díaz 
En auto del juicio de amparo 6/2018, promovido por la Defensora Pública Federal en representación de 

Jorge Luis Serralde Gaspar, Osvaldo Enrique Nicanor Amador y José Ramón Figueroa Arredondo, contra 
actos del Sexto Tribunal Unitario del Quinto Circuito, con sede en esta ciudad, en el que se reclama la 
resolución de siete de febrero de dos mil dieciocho, emitida en el toca penal 61/2017, mediante la cual 
confirmó la resolución de término constitucional de dieciocho de diciembre de la anualidad pasada, dictada por 
el Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Nogales, en la causa penal 1/2017, 
instruida a los quejosos por los delitos de secuestro agravado y delincuencia organizada, este Tribunal ordenó 
emplazarlo como tercero interesado, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, tales como Excélsior o Universal, a fin de que dentro del plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, señale domicilio en esta ciudad, apercibido 
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que de no hacerlo en el término señalado, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
harán por lista, de conformidad con lo previsto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo vigente, en 
relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles; en la entendido de que la 
copia de la demanda de amparo queda en la Secretaría de este Tribunal, a su disposición. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 31 de agosto de 2018 

La Secretaria del Quinto Tribunal Unitario del Quinto Circuito. 
Lic. Yazmín Guadalupe Meléndrez Amavizca. 

Rúbrica. 
(R.- 473690) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por LUIS ALBERTO TOLEDO RODRÍGUEZ, Amparo Directo Penal 278/2018, 
se ordena emplazar a la parte ofendida sucesión a nombre de SILVIA GUADALUPE CRUZ RODRÍGUEZ, 
haciéndoseles saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación  
de edictos, para que comparezcan en el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señalen domicilio  
en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, las posteriores 
notificaciones de derecho se les harán por medio de lista que se fije en estrados Tribunal Colegiado,  
lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el 
veintiuno de enero de dos mil dieciséis, dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Sonora, derivado del toca penal 221/2014, relativo al expediente 156/2011, instruido en  
contra de LUIS ALBERTO TOLEDO RODRÍGUEZ, por el delito que fue condenado, cometido en perjuicio 
SILVIA GUADALUPE CRUZ RODRÍGUEZ. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 31 de agosto de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 
Rúbrica. 

(R.- 473636) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
Desarrolladora Urbana de Sonora, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En auto del juicio de amparo 538/2018, promovido por Gilberto Sotelo Cobayasi, contra actos de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con sede en la Ciudad de México, y otras autoridades, como acto 
reclamado el embargo promovido por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico de trece de junio del año 
dos mil registrada bajo inscripción 202906, Volumen 1272 del Instituto Catastral y Registral del Estado de 
Sonora, este Juzgado ordenó emplazarla como tercero interesada, por medio de edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial”,  
a fin de que dentro del plazo de tres días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, señale domicilio en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo en el término señalado,  
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de lista, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo vigente, en relación con los artículos 305 y 306 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; en la inteligencia de que la copia de la demanda de amparo queda 
en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 30 de Agosto de 2018 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 
Lic. Pedro Madrigal Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 473637) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Puebla 
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EDICTO 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Eduardo González Ramírez, como tercero interesado en el juicio de amparo 495/2018 promovido 
por José Miguel Ángel Corona Cerezo, por derecho propio, contra actos del Juez Primero de lo Penal de  
la Ciudad de Puebla y otra autoridad, mismo que se hace consistir en el auto de formal prisión dictado el 
treinta de abril de dos mil dieciocho dictado dentro del proceso 145/2011; toda vez que se desconoce  
su domicilio, con fundamento en los artículos 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada, y en razón de que en acuerdo de 
cinco de septiembre del año en curso se ordenó emplazarlo por edictos que se publicarán por tres veces  
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
Republica "Reforma", se le previene para que se presente a este juicio en el plazo de treinta días, contados  
a partir del día siguiente de la última publicación y señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad 
de Puebla, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le correspondan se le harán por 
lista, aun las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de 
la demanda de amparo. Finalmente, se le hace saber que se encuentra señaladas las nueve horas con 
catorce minutos del diez de septiembre de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional 
misma que se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo citado. Doy Fe. 
 

Puebla, Puebla, cinco de septiembre de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Patricia Asucena Juárez Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 473298) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

Emplazamiento al tercer interesado Víctor Hugo García Cano Jara. 
Presente.  
En los autos del juicio de amparo número 869/2018, promovido por Yadhira Limón Condado, contra actos 

del Juez Primero Especializado en Materia Civil y Especializado en Extinción de Dominio de Puebla, a quien 
reclama la falta de emplazamiento al expediente 559/2017 relativo al juicio oral sumarísimo de cumplimiento 
de contrato, de su índice, y al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio,  
el veinticuatro de julio de dos mil dieciocho, se ordenó su emplazamiento por edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes 
diarios “Excelsior”, “El universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá 
presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo  
y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones,  
aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de 
la demanda de garantías. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, veintiocho de agosto de dos mil dieciocho 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 473299) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
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EDICTO 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADA: NURIS VERA AZUARA. 
"Inserto: “Se comunica a la tercero interesada Nuris Vera Azuara, que en el Juzgado Decimoprimero de 

Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, se encuentra radicado el juicio  
de amparo 1170/2018-1V promovido por Brenda Ivonne Hermosillo Monroy, contra actos del Segundo 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México y otras autoridades,  
reclamando substancialmente la resolución de uno de junio de dos mil dieciocho, dictada en el toca de 
apelación 185/2018, mediante la cual el tribunal responsable confirmó el auto de vinculación a proceso  
de siete de febrero del año en curso, dictado por el Juez de Control del Distrito Judicial de Cuautitlán,  
Estado de México, por el hecho delictuoso de homicidio con modificativa de agravante por haberse cometido 
con premeditación y ventaja en agravio de Eder Hugo Márquez Portilla. 

Indíquese a la tercero interesada Nuris Vera Azuara que deberá presentarse en las instalaciones de este 
Juzgado, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin 
de que tenga conocimiento del inicio del juicio de amparo, el derecho que tiene de apersonarse al mismo si a 
sus intereses conviniere y a su vez, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, apercibida que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes, 
incluso las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo”. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

Atentamente. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Marco Antonio González Cortázar. 
Rúbrica. 

(R.- 473309) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Primero de lo Mercantil 
EDICTO 

 
En juicio Mercantil Ejecutivo promueve ACE FIANZAS MONTERREY, S.A., expediente 3522/2005, se 

ordena emplazar por este conducto al demandado GRUPO COPLAN S.A DE C.V., por 1.- El pago de la 
cantidad de $4´445,280.00 (cuatro millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta pesos 
00/100 moneda nacional), como suerte principal, por concepto de la cantidad que fue pagada por 
mi mandante al beneficiario de la póliza de fianza número CYC0002003, inclusión 117, expedida por mi 
representada con fecha 04 (cuatro) de Febrero de 2004 (dos mil cuatro) la cual se detalla en el hecho número 
cuatro de ésta demanda; 2.- El pago de los intereses moratorios, al tipo pactado en el CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA HIPOTECARIA (cláusula octava) descrito en el hecho 
VI; 3.- El pago de los gastos y costas que origine el presente juicio, conforme a lo dispuesto por en el artículo 
1084 fracción V del Código de Comercio. Haciéndole saber que tiene el término de 30 treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, para que produzca contestación a la demanda, o realice el pago 
de lo que se reclama, en caso de no producir contestación se le tendrá por presuntivamente confeso de los 
hechos que se señalan en la demanda y se seguirá el juicio en su curso. Se le previene para que señale 
bienes de su propiedad para su embargo apercibido que de no hacerlo ese derecho pasará a la parte actora; 
Quedado a su disposición en la Secretaría copias simples de Ley. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, como el periódico El Excélsior, Milenio o La Jornada (nacional) a elección 
del promovente. 

 
Zapopan, Jalisco, 15 de agosto de 2018 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Norma Celina Aguirre Plascencia. 

Rúbrica. 
(R.- 473322) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Naucalpan de Juárez 
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Sección de Amparo 
Mesa B 

Exp. 1147/2018 
EDICTOS. 

 
Fernando Marcos Gama, promovió juicio de amparo 1147/2018, contra actos que reclama del  

Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México y Directora del Centro 
Preventivo y de Readaptación Social de Tlalnepantla, México, consistente en el auto de vinculación a 
proceso dictado el veintinueve de junio de dos mil dieciocho, dentro de la carpeta administrativa 1199/2016, 
del índice de la responsable. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las nueve horas con cuarenta y tres minutos del 
cinco de octubre de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesado a Alejandro Alcántara Méndez, quien es víctima en los autos de la 
causa penal 1199/2016, del índice del Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de 
México y toda vez que a la fecha se desconoce el domicilio actual y correcto de dicho tercero, se ordenó su 
notificación por medio de edictos, para que se presente dentro del término de TREINTA DÍAS contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, 
Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. 
En el entendido que si no se presenta en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en  
los estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, seis de septiembre de dos mil dieciocho. 

Secretaria. 
Alma Luz Blancas Manríquez. 

Rúbrica. 
(R.- 473363) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

 
Disposición Juez Noveno de lo Civil Capital, actualmente Especializado en Materia Mercantil Puebla, en 

cumplimiento autos once de mayo y treinta de agosto, ambos del dos mil dieciocho, expediente 1148/2010, 
Juicio Ordinario Mercantil, promueve “RECUPERACION DE COMERCIO INTERIOR”, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, a través de sus Apoderados Generales, en contra 
de BEATRIZ BARRERA PEREZ, BEATRIZ PEREZ VELASQUEZ DE BARRERA y EFREN BARRERA 
OLIVARES, convóquese postores mediante edictos por tres veces, término nueve días, en puertas del 
Juzgado, periódico El Sol de Puebla y Diario Oficial de la Federación, mediando un término no menor de cinco 
días, entre la última publicación y la fecha de la almoneda, Remate Primera Publica Almoneda CASA 
MARCADA CON EL NUMERO SEIS MIL NOVECIENTOS CATORCE, DE LA CALLE QUINCE SUR, DEL 
FRACCIONAMIENTO SAN JOSE MAYORAZGO DE LA CIUDAD DE PUEBLA, inscrita en Registro Público de 
Propiedad y del Comercio bajo folio real electrónico inmobiliario 96386, precio avalúo UN MILLON CIENTO 
CUARENTA MIL PESOS, CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, postura legal la que cubra dos 
terceras partes de dicho precio que es cantidad de SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS, CERO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, debiendo presentar posturas y pujas en términos establecido por la Ley. 
Se señalan las DOCE HORAS DEL VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO para 
que tenga verificativo la Audiencia de Remate. Se hace saber a demandados que podrán liberar su bien, 
pagando íntegramente el monto de sus responsabilidades, hasta antes de causar estado el auto de 
fincamiento de remate. 

Para su publicación por tres veces en término de nueve días en el Puertas del Juzgado, El Sol de Puebla y 
Diario Oficial del Estado, mediando un término no menor de cinco días, entre la última publicación del edicto 
y la fecha de la almoneda. 

 
Ciudad Judicial, Puebla, a 10 de septiembre del año 2018. 

C. Diligenciario 
Lic. Santiago Gómez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 473741) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
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Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: INMOBILIARIA INFANTE, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, JUICIO DE AMPARO 
613/2018, PROMOVIDO POR MARTHA MORALES GARCÍA, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 613/2018, promovido por Martha Morales García. Autoridades 
responsables: Juez Cuadragésimo Quinto de lo Civil, Notificadores adscritos a dicho juzgado y Director del 
Registro Público de la propiedad, todos de la Ciudad de México. ACTOS RECLAMADOS: todo lo actuado en 
el juicio ordinario civil de prescripción adquisitiva, respecto del inmueble ubicado en calle Cerrada Niños 
Héroes número cincuenta, ahora cuarenta y ocho, colonia Tepepan, delegación Xochimilco, código postal 
dieciséis mil veintinueve, en esta ciudad, así como la falta de emplazamiento y la posible inscripción de 
cualquier escritura en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio: Hágase el emplazamiento a juicio de 
la tercera interesada Inmobiliaria Infante, Sociedad Anónima, por medio de edictos, los que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional… haciéndole del conocimiento a dicha tercera interesada que deberá presentarse ante 
este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los 
edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados 
de este juzgado. 

 
Ciudad de México, veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Fernando Antonio Hernández García. 

Rúbrica. 
(R.- 473758) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito 
Xalapa, Veracruz 

Juicio de Amparo 356/2018 
EDICTO 

 
Marcos Lagunés Cruz 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del juicio de amparo 356/2018 promovido por Ramón Montano Hernández, contra actos del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Xalapa, Veracruz, y otras autoridades, radicado 
en este Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, sito en avenida 
Manuel Ávila Camacho, número ciento noventa, colonia Centro, código postal 91000, se le ha reconocido 
el carácter de tercer interesado y como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de dieciocho de 
septiembre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; en uno de los Diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, haciéndole saber 
que podrá presentarse dentro de los treinta días en este Juzgado de Distrito, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación; apercibido que, de no hacerlo, las posteriores notificaciones, se le harán por lista de 
acuerdos que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento 
que la audiencia constitucional está prevista para las ONCE HORAS DEL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO; de igual forma, se le hace saber que el acto reclamado por la parte quejosa en el juicio de 
amparo, que se trata, se hace consistir entre otras cuestiones, en la inscripción del instrumento público 
número siete mil quinientos setenta y ocho (7,578) de siete de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 18 de Septiembre del 2018 
La Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Ana María Villafán Tirado 
Rúbrica. 

(R.- 473768) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 

 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- JUZGADO 

DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio ordinario civil 553/2017-B, promovido por Instituto Nacional de la 

Infraestructura Física Educativa, se dictó el siguiente auto que en lo conducente dice: 

“Ciudad de México, veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho. 

Visto el escrito signado por Elvira Gutiérrez Aguilar apoderada de la actora, personalidad que tiene 

reconocida en autos; en atención a su contenido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena el emplazamiento de la demandada Cabal Constructora, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos a costa de la actora, los cuales deberán 

publicarse en el Diario Oficial de las Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República Mexicana, por tres veces de siete en siete días, haciendo del conocimiento de la demandada que 

deberá presentarse ante éste juzgado dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de 

la última publicación, a contestar la demanda, oponer excepciones y señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones, apercibida que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de rotulón, 

quedando a su disposición las copias de traslado en la Secretaría. En la inteligencia de que como prestación 

destacada la actora reclamó el pago de la cantidad de $642,340.74 (seiscientos cuarenta y dos mil trescientos 

cuarenta pesos 74/100), por concepto de anticipo pendiente de amortizar y sanciones de incumplimiento. 

En consecuencia, se ponen a disposición de la parte actora los edictos de mérito, para su publicación, por 

lo que una vez recibidos, fíjese en la puerta de este órgano jurisdiccional, una copia íntegra del mismo, 

por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y por edictos a la demandada Cabal Constructora, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Así lo proveyó y firma la licenciada Reyna Popoca Urbina, Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en 

Materia Civil en la Ciudad de México, Encargada del Despacho, en términos del artículo 43, párrafo primero, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por licencia académica del titular de este órgano 

jurisdiccional; autorizada mediante oficio CCJ/ST/3765/2017 de veintidós de agosto de dos mil diecisiete, 

suscrito por el Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 

quien actúa asistida de Guillermo González Castillo, Secretaria que autoriza y da fe. Doy fe.” 

 

Atentamente: 

Ciudad de México, 24 de agosto de 2018. 

El Secretario 

Lic. Guillermo González Castillo. 

Rúbrica. 

(R.- 473113) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
 

Empresa Tecno Servicios Industriales del Sur, Sociedad de Responsabilidad Limitada,  
Saúl García Olán y Miguel Ángel Martínez Solís. 

(Terceros Interesados) 

En cumplimiento a la resolución de veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, dictada en el juicio de 

amparo 1657/2017-I, promovido por Luis Chee Arrioja y Valente Carretero Narváez, el primero por propio 

derecho y el restante en su carácter de representante legal de Guadalupe Román Cruz, contra actos de  

la Junta Especial Número Dieciséis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado y Presidente de la Junta 

Especial Número Dieciséis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, residentes en esta ciudad, 
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consistente en la resolución de fecha cuatro de octubre de dos mil diecisiete, dictada dentro del expediente 

692/VIII/2004/XVII/XVI, del índice de la junta responsable, se ordenó en el presente juicio de amparo el 

emplazamiento por edictos a los terceros interesados Empresa Tecno Servicios Industriales del Sur, Sociedad 

de Responsabilidad Limitada, Saúl García Olán y Miguel Ángel Martínez Solís, mismo que deberá ser 

publicado por tres veces y de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno  

de los periódicos de circulación nacional por ejemplo: Excélsior, El Universal, etcétera; asimismo se le hace 

saber, que deberán presentarse ante este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en 

Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 

para que se imponga de autos, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista; lo anterior,  

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo. Queda a su 

disposición de este Juzgado, la copia simple de la demanda de amparo. 

Asimismo, se indica que este órgano jurisdiccional se reservó de señalar hora y fecha para que tenga 

verificativo la audiencia constitucional, misma que se señalará hasta en tanto se practique el emplazamiento 

de que se trata. 

Notifíquese. 

Así, lo proveyó el licenciado Roberto Blanco Gómez, Juez Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, 

quien firma ante Jessica Misely Suárez Santiago, Secretaria que autoriza y da fe.-“DOS FIRMAS RÚBRICAS”. 

 

Coatzacoalcos, Veracruz, a 03 de septiembre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Jessica Misely Suárez Santiago. 

Rúbrica. 

(R.- 473126) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 
Tepic, Nayarit 

J.A.I. 13/2018-VI 
EDICTO 

 
A: Eduvigis López Gómez, Celia Margarita Mantecón Estrada, Dolores Centeno Bonfil y Jorge Arturo 

Guarro López. 
(Terceros Interesados) 
En autos del juicio de Amparo 13/2018-VI, promovido por Rubén Rivera Ramírez, contra actos del Primer 

Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, el Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Nayarit; se ordena emplazar al presente juicio a los terceros interesados Eduvigis 
López Gómez, Celia Margarita Mantecón Estrada, Dolores Centeno Bonfil y Jorge Arturo Guarro López, por lo 
que deberán presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la  
última publicación, ante este Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, ubicado en Avenida 
Aguamilpa número 275, tercer piso, colonia Industrial, en esta ciudad, en cualquier día de lunes a viernes en 
horas hábiles a partir de las nueve a las quince horas, para que señalen domicilio donde puedan oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, y designen asesor jurídico que los represente en el presente juicio, apercibidos 
que de no hacerlo así, este Tribunal designará quien los represente y las subsecuentes notificaciones se  
les harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal Federal, aún las de carácter personal,  
en términos de la fracción III, del artículo 26, de la Ley de la materia, hasta en tanto indiquen un domicilio  
para tal efecto. 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit, 24 de agosto de 2018 
El Secretario del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 

Lic. Jovani Pazos Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 473189) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
México 

Juzgado Quincuagésimo Segundo de lo Civil 
Dr. Claudio Bernard No. 60, 5o. Piso, Colonia Doctores, 

Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México 
 “El Poder Judicial de la Ciudad de México a la Vanguardia en los Juicios Orales” 

EDICTO 
 
En los autos del Juicio INMATRICULACIÓN JUDICIAL, seguido ante este Juzgado por BALANZARIO 

VALLADARES MARTHA quien también acostumbra a usar los nombres de MARÍA GUADALUPE 
BALANZARIO Y VALLADARES, MA. GPE. MARTA BALANZARIO Y VALLADARES, MARTHA 
BALANZARIO DE BARRERA, MARÍA GUADALUPE MARTHA BALANZARIO DE BARRERA, MARÍA 
GUADALUPE MARTHA BALANZARIO VALLADARES y MARÍA GUADALUPE MARTHA BALANZARIO 
Y VALLADARES, en el expediente número 215/2018 El C. Juez, dictó un auto que a la letra dice: 

Ciudad de México, a diez de abril de dos mil dieciocho…. Se tiene presentada a: BALANZARIO 
VALLADARES MARTHA quien también acostumbra a usar los nombres de MARÍA GUADALUPE 
BALANZARIO Y VALLADARES…., por su propio derecho señalando el domicilio que menciona para los 
fines que precisa, por autorizadas las personas que indica para oír y recibir toda clase de notificaciones e 
imponerse de autos; promoviendo el presente PROCEDIMIENTO DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL del 
predio que refiere, con fundamento en los artículos 122 fracción III del Código de Procedimientos Civiles,… 
se admite la demanda en la vía y forma propuesta, por lo tanto proceda la Secretaria de Acuerdos a elaborar 
el edicto respectivo, debiendo publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín 
Judicial, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), Sección Boletín 
Registral, y en el Diario El Heraldo; Además se deberá fijar un anuncio de proporciones visibles en la parte 
externa del inmueble de que se trate en el que se informe a las personas que puedan considerarse 
perjudicadas, a los vecinos y al público en general, la existencia del procedimiento de inmatriculación judicial 
respecto a ese inmueble; Notifíquese al Delegado de Registro Agrario Nacional en el Distrito Federal, para 
que manifieste si el inmueble a inmatricular se encuentra o no afecto al régimen ejidal o comunal, y a la 
Secretaría de la Función Pública, para que exprese si el predio es o no de propiedad federal. Además de las 
pruebas que tuviere, el solicitante está en la obligación de probar su posesión en concepto de dueño por los 
medios legales y además por la información de tres testigos, preferentemente colindantes del inmueble o, en 
su caso, que tengan bienes raíces en el lugar de ubicación del predio de que se trata….; por otra parte 
constitúyase el C. Secretario Actuario o Conciliador adscritos a este Juzgado al domicilio materia del presente 
juicio, a efecto de verificar si el anuncio cuyas fotos exhibidas, se encuentra colocado en dicho inmueble, ya 
que dicho anuncio deberá permanecer durante todo el juicio, hecho que sea todo lo anterior, córrase traslado 
con las copias de la demanda exhibidas debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, a 1.-DIRECTOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2.- GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 3.- A LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE ESTATAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 4.- A LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA ACTUALMENTE SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA A 
TRAVÉS DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE AVALÚOS Y BIENES NACIONALES (INDAABIN), 
5.- CIUDADANO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A ESTE JUZGADO, 6.-GUSTAVO 
BALANZARIO VASQUEZ, para que dentro del término de quince días la contesten, apercibidos que de no 
hacerlo se tendrán por presuntamente confesados los hechos de la demanda, con apoyo en lo dispuesto por 
el artículo 271 del ordenamiento legal antes invocado, previniéndolos para que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones ---- dentro de esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por Boletín Judicial, atento a lo dispuesto 
por el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles, una vez que se haya realizado la publicación de 
referencia, hecho lo anterior, se seguirá el procedimiento en términos de lo ordenado por el artículo 122 
fracción III del citado ordenamiento legal …. Notifíquese.- Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado HELIO 
VICTORIA GUZMAN C. Juez Quincuagésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y Ciudadano Secretario de Acuerdos “A”, Licenciado Oscar Alonso Tolamatl, con quien actúa, autoriza 
y da fe. DOS RUBRICAS. 

 
Ciudad de México, a 09 de Julio del año 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos. 
Lic. Oscar Alonso Tolamatl. 

Rúbrica. 
(R.- 473747) 
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AVISOS GENERALES 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Oficio No. DGR-C-8253/18 
 
EDY RONALDO GONZÁLEZ LEMUS, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/09/2018/R/13/366;  

por acuerdo de 27 de septiembre de 2018, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Subdirector de Recursos Materiales del Instituto 
de Salud del Estado de México, ocupando el cargo del 23 de mayo de 2013 al 17 de marzo de 2014, el cual 
se hace consistir en que: omitió vigilar el cumplimiento por parte de los proveedores y prestadores de servicio 
del suministro oportuno, de los bienes adquiridos y servicios prestados, en los diferentes almacenes,  
y unidades médicas y administrativas del Instituto de Salud del Estado de México; así como vigilar el 
cumplimiento de los ordenamientos legales vigentes en la materia de administración de recursos materiales, 
toda vez que, se determinaron penas convencionales que no fueron cobradas a los proveedores de 
medicamento y material de curación subrogado por un monto de $1,181,267.14 (UN MILLON CIENTO 
OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 14/100 M.N.); penas convencionales 
cobradas a los proveedores que fueron depositadas en una cuenta bancaria distinta a la del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud 2013, por un monto de $3,750,175.73 (TRES MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 73/100 M.N.) y sanciones no 
cobradas a los proveedores por un monto de $710,485.78 (SETECIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 78/100 M.N.) y que corresponde al importe de la conducta irregular descrita con 
antelación por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los 
artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y el artículo 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 
2016, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General  
de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las a las 12:00 horas del día doce de octubre de dos 
mil dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que 
de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través  
de rotulón en los estrados de la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la 
Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, 
a 27 de septiembre de 2018. Firma LA DIRECTORA GENERAL DE RESPONSABILIDADES LIC. ROSA 
MARÍA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, con fundamento en los artículos 2°, apartado relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades, 4 y 34, fracción III, en correlación con el diverso 16, antepenúltimo párrafo del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de 
enero de dos mil diecisiete y modificado mediante el acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el 
mismo medio de difusión oficial el trece de julio de dos mil dieciocho.- Rúbrica. 

 
(R.- 473711) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/09/2018/R/13/354 

Oficio No. DGR-D-8092/18 
 

CHOCABEN DEL SURESTE, S.A. DE C.V., a través de su representante legal o por quien tenga 
facultades suficientes de representación, en virtud que no fue localizado en el domicilio registrado en el 
expediente DGR/D/09/2018/R/13/354, con lo que se agotaron los medios posibles para conocer sus domicilio, 
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con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el DOF el 29 de mayo de 2009, aplicable 
en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la  
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el 
citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 26 de septiembre de 2018, se ordenó 
su citación por edictos, toda vez que se le atribuyó lo siguiente: No aplicó para los fines autorizados los 
recursos del Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura, componente Manejo 
Postproducción, subcomponente PROVAR, que le fueron otorgados mediante el Convenio de Concertación 
relacionado con el proyecto con número de folio VA-YUC-13-000507, que suscribió el 8 de octubre de 2013 
con FIRCO; ya que se detectó que utilizó parte de los recursos para la adquisición de equipo y maquinaria 
usada y asimismo no contaba físicamente con diversos equipos de conformidad con la verificación efectuada 
por personal de la Gerencia Estatal del FIRCO en Yucatán, lo que ocasionó un daño a la Hacienda  
Pública Federal por un monto de $3’945,200.00, así como un perjuicio constituido por los productos 
financieros que se generen hasta su reintegro en términos de lo dispuesto por el artículo 62, último párrafo,  
de las Reglas de Operación. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la  
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el DOF el 29 de mayo del 2009; 
en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio 
del 2016; 3° en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III, del  
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero del 2017, 
se le cita para que comparezca a través de su representante legal o por quien tenga facultades suficientes de 
representación a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría 
Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes 
del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 12:00 hrs. del día 23 de octubre del 
año en curso, y manifieste lo que a sus intereses convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos;  
apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por 
precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran 
en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 
15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2018. La Directora General 
de Responsabilidades, Licenciada Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 473727) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/09/2018/R/13/358 

 
C. Germán Zamorano Aguilar, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/09/2018/R/13/358, por acuerdo de 

24 de septiembre de 2018, se ordenó su notificación por edictos del oficio por el que se le cita en relación 
con la conducta presuntamente irregular que se le atribuye, en su carácter de Director General Adjunto de 
Innovación y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), 
consistente en: “Omitió inspeccionar, vigilar y supervisar debidamente los servicios proporcionados con motivo 
de la ejecución del contrato número 713-SCT-INFOTEC-2013-01 y su Anexo Técnico, suscrito el 10 de junio 
de 2013, entre la SCT y el Fideicomiso Público Fondo de Información y Documentación para la Industria 
(INFOTEC), lo que propició que se realizara el pago injustificado de las facturas A04731, A04732, A04601, 
A04600, A05151, A05152, ya que del documento "Concentrado de actividades del Análisis, Diseño, 
Construcción y Aseguramiento de Código de las Aplicaciones de Misión Crítica separadas de acuerdo a los 
perfiles involucrados", de los periodos del 10 al 30 de junio, 01 al 31 de julio, 01 al 31 de agosto, 01 al 30 de 
septiembre, 01 al 31 de octubre, 01 al 30 de noviembre, todos del 2013, proporcionado como soporte de los 
pagos realizados en 2013, se conoció que en los meses de octubre y noviembre se requirió aproximadamente 
145 personas que hayan reportado actividades; sin embargo, comparado con la lista del personal que laboró 
no se muestra evidencia documental de que el número necesario de personal haya participado en las labores; 
y en los meses de junio a diciembre no se especifica el nombre de las personas asignadas a cada uno de los 
perfiles que se describen en el mismo, ni existe evidencia documental de la supervisión para verificar el total 
de horas reportadas y conciliadas y que los perfiles que se reportaron en las facturas cumplían con las 
características y experiencia detalladas en la propuesta técnica del proveedor y dentro del apartado "3.3.6 
Equipo de trabajo y perfiles" del anexo técnico del referido contrato. Además autorizó las referidas facturas, no 
obstante no se contó con la documentación que acreditara la prestación de los servicios conforme 
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a lo establecido en el contrato y su anexo técnico”; por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la 
Hacienda Pública Federal, por un monto de $20,812,696.80 (VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS DOCE 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 80/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el DOF el 29 de mayo 
de 2009; en relación con los artículos Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el DOF el 18 de julio de 2016; 3°, en la 
parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 21, último párrafo, 40, primer párrafo, fracción III 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero 
de 2017, modificado el 13 de julio de 2018, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a 
celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 9:00 
horas del día 22 de octubre de 2018; para que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 
formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 
le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de 
carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el 
domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 
a 15:00 horas y de las 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2018. La Directora 
General de Responsabilidades, Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

 
(R.- 473745) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Yucatán 
Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas 

Mérida, Yucatán 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos;127, 129 párrafo primero, 231 párrafo segundo y tercero del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; por medio del presente se notifica a quien resulte ser el interesado o 
a su representante legal, el aseguramiento de bienes que a continuación se enlistan, apercibiéndolos que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes, así como también se les apercibe que de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en un término de NOVENTA DÍAS NATURALES contados a partir 
de la publicación de la presente notificación, mismas que se realizarán por dos edictos que deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación o su equivalente y en un periódico de circulación nacional o estatal, con 
un intervalo de diez días hábiles entre cada publicación, los bienes causarán abandono a favor de la 
Procuraduría o de las Entidades Federativas según corresponda. Esto con fundamento en el artículo 231 
párrafo segundo del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En virtud de lo anterior se notifica a quien resulte ser interesado, propietario, poseedor y/o su 
representante de los diversos bienes que se enlistan a continuación: 

1.- Agencia del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad de Atención y 
Determinación en Valladolid, Yucatán. 

Carpeta de Investigación FED/YUC/VALL/0000354/2017: 
La cantidad de 500 (quinientos) discos en formato DVD, contenidos cada uno en su portadilla al parecer 

apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”, embalándolos dentro de una bolsa de plástico transparente, 
la cual fue marcada y etiquetada como Indicio 1; 300 (trecientos) discos en formato DVD, contenidos cada 
uno en su portadilla, discos al parecer apócrifos, embalándolos dentro de una bolsa de plástico transparente, 
que fue marcada y etiquetada como Indicio 2; 200 (doscientos) discos en formato DVD, contenidos cada 
uno en su portadilla al parecer apócrifos, embalándolos dentro de una bolsa de plástico transparente, marcada 
y etiquetada como Indicio 3; 350 (trescientos cincuenta) discos en formato DVD, contenidos cada uno en su 
portadilla al parecer apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”, embalándolos dentro de una bolsa de 
plástico transparente, marcada y etiquetada como Indicio 4; 350 (trescientos cincuenta) discos en formato 
DVD, contenidos cada uno en su portadilla, todos al parecer apócrifos de los comúnmente conocidos como 
discos “piratas”, los cuales embalamos dentro de una bolsa de plástico transparente, marcada y etiquetada 
como Indicio 5 y 475 (cuatrocientos setenta y cinco) discos en formato DVD, al parecer apócrifos, 
contenidos cada uno en su portadilla, los cuales embalamos dentro de una bolsa de plástico transparente, 
marcada y etiquetada como Indicio 6. Siendo estos 2,175 (dos mil ciento setenta y cinco) discos en 
formato DVD, cada uno en su portadilla al parecer apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”, 
contenidos en seis bolsas de plástico transparente, las cuales fueron marcadas y etiquetadas como Indicios 
1, 2 , 3, 4, 5 y 6. Que sumados en su totalidad los discos en formato DVD y portadillas arrojan un total de 
4,350 (cuatro mil trescientos cincuenta) piezas de material al parecer apócrifo. 

Carpeta de Investigación FED/YUC/VALL/0000393/2017: 
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La cantidad de 450 (cuatrocientos cincuenta) discos en formato DVD, contenidos cada uno en su 
portadilla al parecer apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”, embalándolos dentro de una bolsa de 
plástico transparente, la cual fue marcada y etiquetada como Indicio 1; la cantidad de 230 (doscientos 
treinta) discos en formato DVD, contenidos cada uno en su portadilla, discos al parecer apócrifos, 
embalándolos dentro de una bolsa de plástico transparente, que fue marcada y etiqueta como Indicio 2; 200 
(doscientos) discos en formato DVD, contenidos cada uno en su portadilla al parecer apócrifos, 
embalándolos dentro de una bolsa de plástico transparente, marcada y etiquetada como Indicio 3; 300 
(trecientos) discos en formato DVD, contenidos cada uno en su portadilla al parecer apócrifos de los 
comúnmente llamados “piratas”, embalándolos dentro de una bolsa de plástico transparente, marcada y 
etiquetada como Indicio 4; 630 (seiscientos treinta) discos en formato CD, contenidos cada uno en su 
portadilla, todos al parecer apócrifos de los comúnmente conocidos como discos “piratas”, los cuales 
embalamos dentro de una bolsa de plástico transparente, marcada y etiquetada como Indicio 5; y 450 
(cuatrocientos cincuenta) discos en formato DVD, al parecer apócrifos, contenidos cada uno en su 
portadilla, los cuales embalamos dentro de una bolsa de plástico transparente, marcada y etiquetada como 
Indicio 6. Siendo estos 1,630 (mil seiscientos treinta) discos en formato DVD, 630 (seiscientos treinta) 
discos en formato CD cada uno en su portadilla al parecer apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”, 
contenidos en seis bolsas de plástico transparente, las cuales fueron marcadas y etiquetadas como Indicios 
1, 2, 3, 4, 5 y 6. Que sumados en su totalidad los discos en formato DVD, CD y portadillas arrojan un total de 
4,520 (cuatro mil quinientos veinte) piezas de material al parecer apócrifo. 

Carpeta de Investigación FED/YUC/VALL/0000437/2017: 
La cantidad de 450 (cuatrocientos cincuenta) discos en formato DVD, contenidos cada uno en su 

portadilla al parecer apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”, embalándolos dentro de una bolsa de 
plástico transparente, la cual fue marcada y etiquetada como Indicio 1; 300 (trescientos) discos en formato 
DVD, contenidos cada uno en su portadilla, discos al parecer apócrifos, embalándolos dentro de una bolsa de 
plástico transparente, que fue marcada y etiquetada como Indicio 2; 200 (doscientos) discos en formato 
DVD, contenidos cada uno en su portadilla al parecer apócrifos, embalándolos dentro de una bolsa de plástico 
transparente, marcada y etiquetada como Indicio 3; 250 (doscientos cincuenta) discos en formato DVD, 
contenidos cada uno en su portadilla al parecer apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”, 
embalándolos dentro de una bolsa de plástico transparente, marcada y etiquetada como Indicio 4; 300 
(trescientos) discos en formato DVD, contenidos cada uno en su portadilla, todos al parecer apócrifos de los 
comúnmente conocidos como discos “piratas”, los cuales embalamos dentro de una bolsa de plástico 
transparente, marcada y etiquetada como Indicio 5; y 500 (quinientos) discos en formato DVD, al parecer 
apócrifos, contenidos cada uno en su portadilla, los cuales embalamos dentro de una bolsa de plástico 
transparente, marcada y etiquetada como Indicio 6. Siendo estos: 2,000 (dos mil) discos en formato DVD, 
cada uno en su portadilla al parecer apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”, contenidos en seis 
bolsas de plástico transparente, las cuales fueron marcadas y etiquetadas como Indicios 1, 2, 3, 4, 5 y 6. Que 
sumados en su totalidad los discos en formato DVD y portadillas arrojan un total de 4,000 (cuatro mil) piezas 
de material al parecer apócrifo. 

Carpeta de Investigación FED/YUC/VALL/0000474/2017: 
La cantidad de 400 (cuatrocientos) discos en formato DVD, contenidos cada uno en su portadilla al 

parecer apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”, embalándolos dentro de una bolsa de plástico 
transparente, la cual fue marcada y etiquetada como Indicio 1; 400 (cuatrocientos) discos en formato DVD, 
contenidos cada uno en su portadilla, discos al parecer apócrifos, embalándolos dentro de una bolsa de 
plástico transparente, que fue marcada y etiquetada como Indicio 2; 600 (seiscientos) discos en formato 
DVD, contenidos cada uno en su portadilla al parecer apócrifos, embalándolos dentro de una bolsa de plástico 
transparente, marcada y etiquetada como Indicio 3; 450 (cuatrocientos cincuenta) discos en formato DVD, 
contenidos cada uno en su portadilla, todos al parecer apócrifos de los comúnmente conocidos como discos 
“piratas”, los cuales embalamos dentro de una bolsa de plástico transparente, marcada y etiquetada como 
Indicio 4; 250 (doscientos cincuenta) discos en formato CD, contenidos cada uno en su portadilla, todos al 
parecer apócrifos de los comúnmente conocidos como discos “piratas”, los cuales embalamos dentro de una 
bolsa de plástico transparente, marcada y etiquetada como Indicio 4-A; y 500 (quinientos) discos en formato 
DVD, al parecer apócrifos, contenidos cada uno en su portadilla, los cuales embalamos dentro de una bolsa 
de plástico transparente, marcada y etiquetada como, Indicio 5. Siendo estos 2,350 (dos mil trescientos 
cincuenta) discos en formato DVD, 250 (doscientos cincuenta) discos en formato CD cada uno en su 
portadilla al parecer apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”, contenidos en seis bolsas de plástico 
transparente, las cuales fueron marcadas y etiquetadas como indicios 1, 2, 3, 4, 4-A y 5. Que sumados en su 
totalidad los discos en formato DVD, CD y portadillas arrojan un total de 5,200 (cinco mil doscientos) piezas 
de material al parecer apócrifo. 

Carpeta de Investigación FED/YUC/VALL/0000277/2018: 
La cantidad de 300 (trescientos) discos en formato DVD, contenidos cada uno en su portadilla al parecer 

apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”, embalándolos dentro de una bolsa de plástico transparente, 
la cual fue marcada y etiquetada como INDICIO 01 (UNO); la cantidad de 200 (doscientos) discos en formato 
DVD, contenidos cada uno en su portadilla, discos al parecer apócrifos embalándolos dentro de una bolsa de 
plástico transparente, que fue marcada y etiquetada como Indicio 02 (dos); la cantidad de 350 (trescientos 
cincuenta) discos en formato DVD, contenidos cada uno en su portadilla, discos al parecer apócrifos, 
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embalándolos dentro de una bolsa de plástico transparente, que fue marcada y etiquetada como INDICIO 3; la 
cantidad de 550 (quinientos cincuenta) discos en formato DVD, contenidos cada uno en su portadilla, discos 
al parecer apócrifos, embalándolos dentro de una bolsa de plástico transparente, que fue marcada y 
etiquetada como INDICIO 04 (CUATRO; la cantidad de 200 (doscientos) discos en formato CD, contenidos 
cada uno en su portadilla, todos al parecer apócrifos de los comúnmente conocidos como discos “piratas”, los 
cuales embalamos dentro de una bolsa de plástico transparente, marcada y etiquetada como INDICIO 04-A 
(CUATRO “A”); la cantidad de 200 (doscientos) discos en formato DVD, al parecer apócrifos contenidos 
cada uno en su portadilla, los cuales embalamos dentro de una bolsa de plástico transparente, marcada y 
etiquetada como INDICIO 05 (CINCO) y la cantidad de 250 (doscientos cincuenta) discos en formato CD, 
contenidos cada uno en su portadilla, todos al parecer apócrifos de los comúnmente conocidos como discos 
“piratas”, los cuales embalamos dentro de una bolsa de plástico transparente, marcada y etiquetada como 
INDICIO 05-A (CINCO “A”). Siendo la cantidad de 1,600 (mil seiscientos) discos en formato DVD y 450 
(cuatrocientos cincuenta) discos en formato CD cada uno en su portadilla al parecer apócrifos de los 
comúnmente llamados “piratas”, contenidos en siete bolsas de plástico transparente, las cuales fueron 
marcadas y etiquetadas como INDICIOS 1, 2, 3, 4, 4-A, 5 Y 5-A, que sumados en su totalidad los discos en 
formato DVD, CD y portadillas arrojan un total de 4,100 (cuatro mil cien) piezas de material al parecer 
apócrifo. 

Carpeta de Investigación FED/YUC/VALL/0000334/2018: 
1.- La cantidad de 550 (quinientos cincuenta) discos en formato DVD, contenidos cada uno en su 

portadilla al parecer apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”, introduciéndolos en una bolsa de 
plástico transparente, marcada y etiquetada como INDICIO 01 (UNO); 2.- La cantidad de 200 (doscientos) 
discos en formato de DVD, contenidos cada uno en su portadilla al parecer apócrifos de los comúnmente 
llamados “piratas”, introduciéndolos en una bolsa de plástico transparente, marcada y etiquetada como 
INDICIO 02 (DOS); 3.- La cantidad de 100 (cien) discos en formato de CD, contenidos cada uno en su 
portadilla al parecer apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”, introduciéndolos en una bolsa de 
plástico transparente, marcada y etiquetada como INDICIO 02-A (DOS “A”); 4.- La cantidad de 250 
(doscientos cincuenta) discos en formato de DVD , contenidos cada uno en su portadilla al parecer apócrifos 
de los comúnmente llamados “piratas”, introduciéndolos en una bolsa de plástico transparente, marcada y 
etiquetada como INDICIO 03 (TRES); 5.- La cantidad de 150 (ciento cincuenta) discos en formato de DVD, 
contenidos cada uno en su portadilla al parecer apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”, 
introduciéndolos en una bolsa de plástico transparente, marcada y etiquetada como INDICIO 04 (CUATRO); 
6.- La cantidad de 200 (doscientos) discos en formato de CD, contenidos cada uno en su portadilla al parecer 
apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”, introduciéndolos en una bolsa de plástico transparente, 
marcada y etiquetada como INDICIO 4-A (CUATRO “A”). Siendo la cantidad de 1,150 (mil ciento cincuenta) 
discos en formato DVD y 300 (trescientos) discos en formato CD cada uno en su portadilla al parecer 
apócrifos de los comúnmente llamados “piratas”, contenidos en seis bolsas de plástico transparente, las 
cuales fueron marcadas y etiquetadas como Indicios 1, 2, 2-A, 3, 4 y 4-A. Que sumados en su totalidad los 
discos en formato DVD, CD y portadillas arrojan un total de 2,900 (dos mil novecientos) piezas de material 
al parecer apócrifo. 

2.- Agencia del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad de Atención y 
Determinación en Progreso, Yucatán. 

Carpeta de Investigación FED/YUC/PROG/0000205/2018: 
1.- Derivado de la puesta a disposición mediante el oficio PGR/AIC/PFM/UAIOR/YUC/PROG/0291/2018 

de fecha 10 de marzo del año en curso, la Policía Federal Ministerial. 
2550 (dos mil quinientos cincuenta) discos compactos en formato DVD (videogramas), 1050 (mil 

cincuenta) discos compactos en formato CD (fonogramas), apócrifos cada uno con sus respectiva portadilla, 
mismas que se encuentran en (siete) bolsas de nylon transparente etiquetadas como indicios 1 al 7, así 
como las muestras representativas consistentes de un (1) videograma con su respectiva portadilla identificado 
como indicio 1 y (1) fonograma con su respectiva portadilla identificado como Indicio 2, ambas tomadas del 
total de índicos marcados del 1 al 7; mismos que se encuentran en la bodega de Indicios y Evidencias de 
ésta Institución. 

Carpeta de Investigación FED/YUC/PROG/0000242/2018: 
1.- Derivado de la puesta a disposición mediante el oficio 

PGR/AIC/PFM/DGMMJ/UAIOR/YUC/PROG/367/2018 de fecha 07 de abril del año en curso, de la Policía 
Federal Ministerial 

3,000 (Tres mil) discos compactos en formato DVD (videogramas), 300 (trescientos) discos 
compactos en formato CD (fonogramas) apócrifos, cada uno con su respectiva portadilla, mismas que 
se encuentran en 7 (siete) bolsas de nylon transparentes etiquetadas como índicos 1 al 7, así como las 
muestras representativas consistentes de un (1) videograma con su respectiva portadilla identificado como 
Indicio 1 y (1) fonograma con su respectiva portadilla como Indicio 2, ambas tomada del total de indicios 
marcados del 1 al 7; mismos que se encuentran en la Bodega de Bienes Asegurados de ésta Institución. 

Carpeta de Investigación FED/YUC/PROG/0000275/2018: 
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Derivado de la puesta a disposición mediante el oficio 
PGR/AIC/PFM/DGMMJ/UAIOR/YUC/PROG/498/2018 de fecha diez de mayo del año dos mil dieciocho, de la 
Policía Federal Ministerial. 

2,621 (dos mil seiscientos veintiún) discos compactos en formato DVD (videogramas) y 2,621 (dos 
mil seiscientos veintiún) portadillas para videogramas, 517 (quinientos diecisiete) discos compactos 
en formato CD (fonogramas) y 517 (quinientos diecisiete) portadillas para fonogramas, al parecer 
apócrifos, depositados en 6 (seis) bolsas de nylon transparente etiquetadas como indicios del 1 al 6, 
entre los cuales se encuentran las muestras representativas marcadas como INDICIO 1 e INDICIO 2 
consistentes de un (1) videograma con su respectiva portadilla y (1) fonograma con su respectiva portadilla, 
ambas tomadas del total de indicios marcados del 1 al 6; mismos que se encuentran en la Bodega de 
Indicios y Evidencias de esta Institución. 

3.- Agencia del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad de Atención y 
Determinación Mérida, Yucatán, Célula “A”. 

Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/0000011/2017: 
1.- Derivado de la puesta a disposición de fecha 11 de Enero de 2017, de la Policía Federal 

Ministerial. 
Indicios 1 al 3 consistente en la cantidad total de 3000 (tres mil) videogramas en formato DVD, con sus 

respectivas portadillas, que resultaron ser apócrifos. 
2.- Derivado de la puesta a disposición de fecha 14 de Febrero de 2017, por elementos de la Policía 

Federal Ministerial. 
Indicios 1 al 4 consistente en la cantidad de 2,100 (dos mil cien) videogramas en formato DVD, con sus 

respectivas portadillas, que resultaron ser apócrifos. 
3.- Derivado de la puesta a disposición de fecha 10 de marzo de 2017, por elementos de la Policía 

Federal Ministerial. 
Indicios 1 al 3 consistente en la cantidad de 2,800 (dos mil ochocientos) videogramas en formato DVD, 

con sus respectivas portadillas y que resultaron ser apócrifos. 
4.- Derivado de la puesta a disposición del 14 de marzo de 2017, por elementos de la Policía Federal 

Ministerial. 
Indicios 1 al 2 consistente en la cantidad de 2,150 (dos mil ciento cincuenta) videogramas en formato 

DVD, con su respectiva portadilla, y que resultaron ser apócrifos. 
4.- Agencia del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad de Atención y 

Determinación Mérida, Yucatán, Célula “B”. 
Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/0000533/2017: 
Indicios Uno (01).- Consistente en 2,800 (son dos mil ochocientos) videogramas en formato DVD, 

con sus respectivas portadillas, dando un total de 5,600 (cinco mil seiscientos) objetos apócrifos, 
puestos a disposición de esta autoridad ministerial mediante Informe Policial Homologado, de fecha quince de 
diciembre del año dos mil diecisiete, signado por elementos de la Policía Federal Ministerial adscrita a esta 
Delegación Estatal de la Institución en Yucatán: videogramas que fueron encontrados en la vía pública, en las 
inmediaciones de la calle 42 esquina con calle 32, de la colonia Juan Pablo II, Mérida, Yucatán. 

5.- Agencia del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad de Atención y 
Determinación Mérida, Yucatán, Célula “F”. 

Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/0000008/2017: 
UNICO- Un vehículo de la marca Volkswagen, tipo sedán, color rojo, placas de circulación ZAM-33-

10 del Estado de Yucatán, con número de serie “11H0007644”, corresponde a un vehículo de ORIGEN 
NACIONAL Y AÑO MODELO 1987 (MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE). 

Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/0000379/2017: 
UNICO- Un vehículo de la marca Chevrolet, tipo Chevy, tres puertas, color rojo, con placas de 

circulación YZN-24-54 del Estado de Yucatán, Año 1998 (mil novecientos noventa y ocho), de origen 
nacional, con número de identificación vehicular “3G1SF242XWS126455”. 

 
Mérida, Yucatán a 06 de junio de 2018 

El C. Subdelegado de Control de Averiguaciones Previas. 
Lic. Miguel Ángel Soberanis Camejo. 

Rúbrica. 
(R.- 473258) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 
Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 
Cuernavaca, Morelos 

NOTIFICACION POR EDICTO 
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SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO UN VEHICULO 

AUTOMOTOR DE LA MARCA MERCEDES BENZ, TIPO CAMIÓN CHASIS CON CABINA Y CAJA DE 
MUDANZA, AÑO MODELO 1991, COLOR NARANJA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 700 AR5 DEL 
SERVICIO PUBLICO FEDERAL, NUMERO DE SERIE C1517AM0001938, QUE DENTRO DE LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN FED/MOR/CUER/0001038/2017, FUE INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR EL DELITO ATAQUES A LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION, SE 
DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE 
LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL LIC. JESUS ARTURO ARELLANO DIEGUEZ, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN FUNCIONES DE FISCAL ORIENTADOR "G" DE LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN CUERNAVACA, MORELOS, CON DOMICILIO EN BOULEVARD 
CUAUHNAHUAC, NUMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGON, EN CUERNAVACA, MORELOS, 
SE TOMARA COMO ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, EN TERMINOS DEL ARTICULO 
44 DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION DE BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS Y 
ABANDONADOS. 

 
Cuernavaca, Mor., 19 de abril del 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
en funciones de Fiscal Orientador “G” de la Unidad 

de Atención Inmediata en Cuernavaca, Morelos. 
Lic. Jesús Arturo Arellano Diéguez 

Rúbrica. 
(R.- 473253) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 
UNAI, Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Orientador Celaya, Guanajuato 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
- - - SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: 

CAMIONETA MARCA GMC, MODELO SIERRA 3500, CABINA CHASIS DE COLOR BLANCO, CON PLACAS 
DE CIRCULACIÓN RN6958 DEL ESTADO DE TEXAS, DE LOS E. U. A., CON NÚMERO DE  
SERIE 1GDHC34M9FV603738, AÑO DE MODELO 1985, ES UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO, 
EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/GTO/CEL/0002336/2016, INSTRUÍDA EN CONTRA DE 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, 
PREVISTO Y SANCIONADO EN LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR DELITOS 
COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO 
DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, Y QUE DE  
NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE LA LICENCIADA ESTHER 
HANAKO MARTÍNEZ GIL, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ORIENTADOR DE 
LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN INMEDIATA CON DOMICILIO EN CALLE PABLO A. DE LA 
GARZA, NÚMERO 114, COLONIA SIGLO XXI, MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO, C.P.38020, 
CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 Y 41 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; 229, 230, 231, 232 Y 233 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 FRACCION I, 3, 5, 6 Y 76 DE LA  
LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. 
 

Celaya, Guanajuato a 27 de abril de 2018. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Orientadora de la Unidad de Atención Inmediata con sede en Celaya, Guanajuato. 
Licenciada Esther Hanako Martínez Gil. 

Rúbrica. 
(R.- 473262) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata, UNAI 
Cd. Reynosa. Tamps. 
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PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS DE UN  
VEHICULO MARCA JEEP, LINEA GRAND CHEROKEE, MODELO 1999, COLOR ROJO, CON  
NUMERO DE SERIE 1J4G258S1XC568613, CON PLACAS DE CIRCULACION RFQ5041 DEL ESTADO DE 
GEORGIA, DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, QUE EN LA CARPETA DE INVESTIGACION 
FED/TAMP/REY/0002362/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL 
DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS SE DECRETÓ  
EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ 
ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN ANTE LA LICENCIADA VIRIDIANA GUADALUPE PEREZ MERINOS, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, CON DOMICILIO CARRETERA REYNOSA-MTY KILOMETRO 
211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, REYNOSA, TAMAULIPAS, TELÉFONO  
(899) 9-21-94-42, DE NO HACERLO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Reynosa, Tamaulipas, a 08 de noviembre de 2017 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa 

en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Viridiana Guadalupe Pérez Merinos 

Rúbrica. 
(R.- 473264) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 
Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 

SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER EL PROPIETARIO DEL VEHICULO  
MARCA JEEP, LINEA CHEROKEE, DE COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON  
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1J8GX58N22C245691, QUE EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACION FED/TAMP/REY/0002454/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES 
RESULTA RESPONSABLE POR EL DELITO, VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO  
Y EXPLOSIVOS Y/O EL QUE RESULTE, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL 
VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO  
DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL  
CIUDADANO LICENCIADO ALVARO CAVAZOS GARCIA, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500,  
COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 
 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 07 de noviembre del 2017. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Unidad de Atención Inmediata 
Lic. Alvaro Cavazos García. 

Rúbrica. 
(R.- 473266) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal 

Orientador de la Mesa Especializada en Hidrocarburo  
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de la Unidad de Atención Inmediata 

Cuernavaca, Morelos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O 

PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO: 1.- VEHÍCULO DE LA MARCA NISSAN, TIPO SENTRA, MODELO 2000, 

COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE 3N1DB41S9YK064516 Y UN 

VEHÍCULO DE LA MARCA CHRYSLER, TIPO SHADOW, MODELO 1990, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE 

CIRCULACIÓN Y 2.- CON NÚMERO DE SERIE 3C3B528F3LT012931. QUE OCUPA NUESTRA ATENCIÓN, 

DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MOR/CUER/0000662/2017, INSTRUIDA 

EN CONTRA DE QUIEN, Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, POSEA, 

SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y 

SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O 

DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 

SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS EN AGRAVIO DE 

PETRÓLEOS MEXICANOS, EN FECHA 16 DE OCTUBRE DEL AÑO 2017; SE DECRETÓ EL 

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL; LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE 

QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS OFICINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA EN ESTA CIUDAD, EN EL DOMICILIO UBICADO EN BOULEVARD, CUAUHNAHUAC, 

NÚMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 

62370, APERCIBIENDO QUE EN CASO DE QUE NO HAGA (N) MANIFESTACIÓN ALGUNA O A LO QUE A 

SU DERECHO CONVENGA, EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS NATURALES A LA NOTIFICACIÓN,  

LOS BIENES CAUSARÁN ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURÍA O LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231, DEL CÓDIGO NACIONAL 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

Cuernavaca, Morelos, a trece de agosto de dos mil dieciocho. 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador  

de la Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata. 

Lic. Patricia Pedraza Arciga. 

Rúbrica. 

(R.- 473241) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

México 
Delegación Estatal Hidalgo 

Subsede Tula 
AMPF Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 
AL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR: 
Vehículo marca Ford, tipo pick up, modelo F150, dos puertas, color rojo, placas de circulación 

HJ03739 del Estado de Hidalgo, número de serie AC1JAL49532, modelo 1983, el cual se encuentra 
asegurado y a disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación, Orientador “B” de la Unidad 
de Atención y Determinación Inmediata, con sede en Tula de Allende Hidalgo, dentro de la carpeta de 
investigación FED/HGO/TULA/0000976/2016, que se instruye en esta representación social de la Federación 
por el delito de POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, instruida en contra de quien y/o quienes 
resulten responsables y toda vez que no ha sido posible localizar al propietario del vehículo afecto a la 
presente carpeta de investigación, resulta necesario notificarle al propietario del vehículo señalado, el 
aseguramiento, para que manifieste lo que a su derecho convenga, apercibiéndolo para que no enajene o 
grave los bienes asegurados, asimismo se le hace de su conocimiento que de no manifestar lo que a su 
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derecho convenga en un término de 90 días naturales siguientes al de la notificación, el vehículo afecto a la 
presente carpeta de investigación, causaría abandono a favor del Gobierno Federal y ante la imposibilidad de 
localizar al propietario, ya que se desconoce su domicilio, con fundamento a lo establecido por el artículo 231, 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese dicho aseguramiento a efecto de que acredite la 
propiedad del mismo, por medio de EDICTOS, los cuales se publicarán en dos ocasiones en el Diario Oficial 
de la Federación, dos veces en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y dos veces en un periódico de 
circulación nacional o estatal. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 21 y 102 apartado 
A) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 40 y 41 del Código Penal Federal; 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 127, 128, 129, 131, 229 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
4 fracción I inciso A), y 20 fracción I inciso a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 4 fracción I, Inciso A), 10 fracción X y 11 fracción II de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. 

Así, lo acordó y firma la licenciada Rosalba Hernández Escamilla, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Orientador “B” de la Unidad de Atención y Determinación Inmediata, con sede en Tula de Allende, 
Hidalgo, perteneciente a la Procuraduría General de la República en Hidalgo. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 02 de febrero de 2017 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador “B” de la Unidad de Atención Inmediata 

en Tula de Allende, Hidalgo. 
Lic. Rosalba Hernández Escamilla 

Rúbrica. 
(R.- 473242) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador 

de la Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata 

Cuernavaca, Morelos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O 

PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO: 1.- UN VEHÍCULO DE LA MARCA FORD, TIPO REDILAS, MODELO 

1988, COLOR NEGRA, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON ENGOMADO KY–74864 DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y CON NÚMERO DE SERIE AC3JFL74393. 2.- UN VEHÍCULO DE LA MARCA FORD, TIPO 

REDILAS, MODELO 1988, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON ENGOMADO KS–64361 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y CON NÚMERO DE SERIE AC3JFE70571. QUE OCUPA NUESTRA 

ATENCIÓN, DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MOR/CUER/0000484/2018, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, 

POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN 

DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, 

DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY FEDERAL 

PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS EN 

AGRAVIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS, EN FECHA 04 DE MAYO DEL AÑO 2018; SE DECRETÓ EL 

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL; LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE 

QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS OFICINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA EN ESTA CIUDAD, EN EL DOMICILIO UBICADO EN BOULEVARD, CUAUHNAHUAC, 

NÚMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 

62370, APERCIBIENDO QUE EN CASO DE QUE NO HAGA (N) MANIFESTACIÓN ALGUNA O A LO QUE A 

SU DERECHO CONVENGA, EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS NATURALES A LA NOTIFICACIÓN, LOS 

BIENES CAUSARÁN ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURÍA O LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
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SEGÚN CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

Cuernavaca, Morelos, a primero de junio de dos mil dieciocho. 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador 

de la Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata. 

Lic. Patricia Pedraza Arciga. 

Rúbrica. 

(R.- 473243) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

México 
Delegación Estatal Hidalgo 

Subsede Tula 
AMPF Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 

AL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR: 
Vehículo marca Chrevrolet (GMC), tipo 3500, doble rodada, dos puertas, color azul, sin placas de 

circulación, Número de Identificación Vehicular 3GCJC44L5KM127382, modelo 1989; y Vehículo marca 
Chrevrolet (GMC), tipo 3500, doble rodada, dos puertas, color verde, placas de circulación KS-92-907 
del Estado de México, Número de Identificación Vehicular 3GCJC44L7LM131841, modelo 1990, los 
cuales se encuentran asegurados y a disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Orientador “B” de la Unidad de Atención y Determinación Inmediata, con sede en Tula de Allende Hidalgo, 
dentro de la carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000964/2016, que se instruye en esta representación 
social de la Federación por el delito de POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, instruida en contra de 
quien y/o quienes resulten responsables y toda vez que no ha sido posible localizar al propietario de 
los vehículos afectos a la presente carpeta de investigación, resulta necesario notificarle al propietario de los 
vehículos señalados, el aseguramiento, para que manifieste lo que a su derecho convenga, apercibiéndolo 
para que no enajene o grave los bienes asegurados, asimismo se le hace de su conocimiento que de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en un término de 90 días naturales siguientes al de la notificación, 
los vehículos afectos a la presente carpeta de investigación, causarían abandono a favor del Gobierno Federal 
y ante la imposibilidad de localizar al propietario, ya que se desconoce su domicilio, con fundamento a lo 
establecido por el artículo 231, del Código Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese dicho 
aseguramiento a efecto de que acredite la propiedad del mismo, por medio de EDICTOS, los cuales se 
publicarán en dos ocasiones en el Diario Oficial de la Federación, dos veces en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo y dos veces en un periódico de circulación nacional o estatal. Lo anterior con fundamento en lo 
establecido en los artículos 21 y 102 apartado A), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 40 y 41, del Código Penal Federal; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 127, 128, 129, 131, 229 
y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 4 fracción I inciso A), y 20 fracción I inciso a) y b) de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 4 fracción I, Inciso A), 10 fracción X y 11 fracción 
II de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.  

Así, lo acordó y firma la licenciada Rosalba Hernández Escamilla, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Orientador “B” de la Unidad de Atención y Determinación Inmediata, con sede en Tula de Allende, 
Hidalgo, perteneciente a la Procuraduría General de la República en Hidalgo.  

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 02 de febrero de 2017. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador “B” de la Unidad de Atención Inmediata 

en Tula de Allende, Hidalgo. 
Lic. Rosalba Hernández Escamilla 

Rúbrica. 
(R.- 473244) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

México 
Delegación Estatal Hidalgo 
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Subsede Tula 
AMPF Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 

AL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR: 
Vehículo marca Chevrolet, tipo vagoneta, línea astro, placas de circulación HME-78-65 del Estado 

de Hidalgo, Número de Identificación Vehicular 1GNDM19WSB238777, modelo 1995, el cual se 
encuentra asegurado y a disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación, Orientador “B” de la 
Unidad de Atención y Determinación Inmediata, con sede en Tula de Allende Hidalgo, dentro de la carpeta de 
investigación FED/HGO/TULA/0000967/2016, que se instruye en esta representación social de la Federación 
por el delito de POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, instruida en contra de quien y/o quienes 
resulten responsables y toda vez que no ha sido posible localizar al propietario del vehículo afecto a la 
presente carpeta de investigación, resulta necesario notificarle al propietario del vehículo señalado, el 
aseguramiento, para que manifieste lo que a su derecho convenga, apercibiéndolo para que no enajene o 
grave los bienes asegurados, asimismo se le hace de su conocimiento que de no manifestar lo que a su 
derecho convenga en un término de 90 días naturales siguientes al de la notificación, el vehículo afecto a la 
presente carpeta de investigación, causaría abandono a favor del Gobierno Federal y ante la imposibilidad de 
localizar al propietario, ya que se desconoce su domicilio, con fundamento a lo establecido por el artículo 231, 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese dicho aseguramiento a efecto de que acredite la 
propiedad del mismo, por medio de EDICTOS, los cuales se publicarán en dos ocasiones en el Diario Oficial 
de la Federación, dos veces en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y dos veces en un periódico de 
circulación nacional o estatal. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 21 y 102 apartado 
A) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 40 y 41 del Código Penal Federal; 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 127, 128, 129, 131, 229 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 4 
fracción I inciso A), y 20 fracción I inciso a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 4 fracción I, Inciso A), 10 fracción X y 11 fracción II de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. 

Así, lo acordó y firma la licenciada Rosalba Hernández Escamilla, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Orientador “B” de la Unidad de Atención y Determinación Inmediata, con sede en Tula de Allende, 
Hidalgo, perteneciente a la Procuraduría General de la República en Hidalgo. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 02 de febrero de 2017 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador “B” de la Unidad de Atención Inmediata 

en Tula de Allende, Hidalgo. 
Lic. Rosalba Hernández Escamilla 

Rúbrica. 
(R.- 473245) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador 

de la Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata 

Cuernavaca, Morelos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O 

PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO: 1.- VEHÍCULO DE LA MARCA CHEVROLET, TIPO CHEVY VAN, 

MODELO 1995, COLOR CAFÉ, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN HE-44346 PARTICULARES DEL ESTADO 

DE GUERRERO Y CON NÚMERO DE SERIE 1GBEG25K2SF110883. QUE OCUPA NUESTRA ATENCIÓN, 

DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MOR/CUER/0001630/2017, INSTRUIDA 

EN CONTRA DE QUIEN, Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE ARTÍCULO 9 

FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE 
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HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE 

ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA 

DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR 

LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS EN AGRAVIO DE LA SOCIEDAD, EN 

FECHA 16 DE AGOSTO DE 2018; SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL; LO ANTERIOR SE 

HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN 

LAS OFICINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN ESTA CIUDAD, EN EL 

DOMICILIO UBICADO EN BOULEVARD, CUAUHNAHUAC, NÚMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES 

MAGÓN DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, APERCIBIENDO QUE EN CASO DE 

QUE NO HAGA (N) MANIFESTACIÓN ALGUNA O A LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN 

TÉRMINO DE 90 DÍAS NATURALES A LA NOTIFICACIÓN, LOS BIENES CAUSARÁN ABANDONO A 

FAVOR DE LA PROCURADURÍA O LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

Cuernavaca, Morelos, a dieciséis de agosto de dos mil dieciocho. 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador 

de la Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata. 

Lic. Patricia Pedraza Arciga. 

Rúbrica. 

(R.- 473246) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador 

de la Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata 

Cuernavaca, Morelos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O 

PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO: 1.- VEHÍCULO DE LA MARCA FORD, TIPO F-350, COLOR BLANCO, 

MODELO 1980, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 605-XZC PARTICULARES DEL DISTRITO FEDERAL Y 

CON NÚMERO DE SERIE AC3JXA71985. QUE OCUPA NUESTRA ATENCIÓN, DENTRO DE LA CARPETA 

DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MOR/CUER/0000727/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O 

QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR LOS DELITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 8 FRACCIÓN 

I. SUSTRAIGA HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, DE DUCTOS, VEHÍCULOS, 

EQUIPOS, INSTALACIONES O ACTIVOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, 

CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON 

ARREGLO A LA LEY. Y ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, 

DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O 

PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, 

PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS EN AGRAVIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS, EN FECHA 15 DE AGOSTO DEL AÑO 

2018; SE ACORDÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL; LO ANTERIOR SE HACE DE SU 

CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS 

OFICINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN ESTA CIUDAD, EN EL DOMICILIO 

UBICADO EN BOULEVARD, CUAUHNAHUAC, NÚMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN DE 

CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, APERCIBIENDO QUE EN CASO DE QUE NO HAGA 

(N) MANIFESTACIÓN ALGUNA O A LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS 
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NATURALES A LA NOTIFICACIÓN, LOS BIENES CAUSARÁN ABANDONO A FAVOR DE LA 

PROCURADURÍA O LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 231, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

Cuernavaca, Morelos, a quince de agosto de dos mil dieciocho. 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador 

de la Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata. 

Lic. Patricia Pedraza Arciga. 

Rúbrica. 

(R.- 473248) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador 

de la Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata 

Cuernavaca, Morelos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O 

PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO: 1.- VEHÍCULO DE LA MARCA DODGE, TIPO PICK UP, MODELO 1993, 

COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN NW-79682 PARTICULARES DEL ESTADO DE MORELOS 

Y CON NÚMERO DE SERIE 3B7HE2670PM150802. QUE OCUPA NUESTRA ATENCIÓN, DENTRO DE LA 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MOR/CUER/0000436/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE 

QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9 

FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE 

HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE 

ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA 

DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR 

LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS EN AGRAVIO DE PETRÓLEOS 

MEXICANOS, EN FECHA 18 DE MAYO DEL AÑO 2018; SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 

MINISTERIAL; LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER 

SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS OFICINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

EN ESTA CIUDAD, EN EL DOMICILIO UBICADO EN BOULEVARD, CUAUHNAHUAC, NÚMERO 103, 

COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, 

APERCIBIENDO QUE EN CASO DE QUE NO HAGA (N) MANIFESTACIÓN ALGUNA O A LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA, EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS NATURALES A LA NOTIFICACIÓN, LOS BIENES 

CAUSARÁN ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURÍA O LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SEGÚN 

CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES. 

 

Cuernavaca, Morelos, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador 

de la Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata. 

Lic. Patricia Pedraza Arciga. 

Rúbrica. 

(R.- 473249) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
México 
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Delegación Estatal Hidalgo 
Subsede Tula 

AMPF Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
AL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR: 
Vehículo marca Ford, tipo Van, línea Club Wagon, sin placas de circulación, Número de 

Identificación Vehicular 2FBHE21G4BBA06532, modelo 1981, el cual se encuentra asegurado y a 
disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación, Orientador “B” de la Unidad de Atención y 
Determinación Inmediata, con sede en Tula de Allende Hidalgo, dentro de la carpeta de investigación 
FED/HGO/TULA/0000979/2016, que se instruye en esta representación social de la Federación por el delito 
de POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, instruida en contra de quien y/o quienes resulten 
responsables y toda vez que no ha sido posible localizar al propietario del vehículo afecto a la presente 
carpeta de investigación, resulta necesario notificarle al propietario del vehículo señalado, el aseguramiento, 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, apercibiéndolo para que no enajene o grave los bienes 
asegurados, asimismo se le hace de su conocimiento que de no manifestar lo que a su derecho convenga en 
un término de 90 días naturales siguientes al de la notificación, el vehículo afecto a la presente carpeta de 
investigación, causaría abandono a favor del Gobierno Federal y ante la imposibilidad de localizar al 
propietario, ya que se desconoce su domicilio, con fundamento a lo establecido por el artículo 231, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese dicho aseguramiento a efecto de que acredite la propiedad 
del mismo, por medio de EDICTOS, los cuales se publicarán en dos ocasiones en el Diario Oficial de la 
Federación, dos veces en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y dos veces en un periódico de 
circulación nacional o estatal. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 21 y 102 apartado 
A) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 40 y 41 del Código Penal Federal; 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 127, 128, 129, 131, 229 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 4 
fracción I inciso A), y 20 fracción I inciso a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 4 fracción I, Inciso A), 10 fracción X y 11 fracción II de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. 

Así, lo acordó y firma la licenciada Rosalba Hernández Escamilla, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Orientador “B” de la Unidad de Atención y Determinación Inmediata, con sede en Tula de Allende, 
Hidalgo, perteneciente a la Procuraduría General de la República en Hidalgo. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 02 de febrero de 2017 

Agente del Ministerio Público de la Federación Orientador “B” 
de la Unidad de Atención Inmediata en Tula de Allende, Hidalgo. 

Lic. Rosalba Hernández Escamilla 
Rúbrica. 

(R.- 473255) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

México 
Delegación Estatal Hidalgo 

Subsede Tula 
AMPF Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 
AL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR: 
Vehículo marca GMC, tipo camioneta doble rodada, dos puertas, color blanco, sin placas de 

circulación, Número de Identificación Vehicular 3GCJC44KXMM118350, modelo 1991, el cual se 
encuentra asegurado y a disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación, Orientador “B” de la 
Unidad de Atención y Determinación Inmediata, con sede en Tula de Allende Hidalgo, dentro de la carpeta de 
investigación FED/HGO/TULA/0000977/2016, que se instruye en esta representación social de la Federación 
por el delito de POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, instruida en contra de quien y/o quienes 
resulten responsables y toda vez que no ha sido posible localizar al propietario del vehículo afecto a la 
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presente carpeta de investigación, resulta necesario notificarle al propietario del vehículo señalado, el 
aseguramiento, para que manifieste lo que a su derecho convenga, apercibiéndolo para que no enajene o 
grave los bienes asegurados, asimismo se le hace de su conocimiento que de no manifestar lo que a su 
derecho convenga en un término de 90 días naturales siguientes al de la notificación, el vehículo afecto a la 
presente carpeta de investigación, causaría abandono a favor del Gobierno Federal y ante la imposibilidad de 
localizar al propietario, ya que se desconoce su domicilio, con fundamento a lo establecido por el artículo 231, 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese dicho aseguramiento a efecto de que acredite la 
propiedad del mismo, por medio de EDICTOS, los cuales se publicarán en dos ocasiones en el Diario Oficial 
de la Federación, dos veces en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y dos veces en un periódico de 
circulación nacional o estatal. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 21 y 102 apartado 
A) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 40 y 41 del Código Penal Federal; 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 127, 128, 129, 131, 229 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
4 fracción I inciso A), y 20 fracción I inciso a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 4 fracción I, Inciso A), 10 fracción X y 11 fracción II de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. 

Así, lo acordó y firma la licenciada Rosalba Hernández Escamilla, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Orientador “B” de la Unidad de Atención y Determinación Inmediata, con sede en Tula de Allende, 
Hidalgo, perteneciente a la Procuraduría General de la República en Hidalgo. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 02 de febrero de 2017 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador “B” de la Unidad de Atención Inmediata en Tula de Allende, Hidalgo. 

Lic. Rosalba Hernández Escamilla 
Rúbrica. 

(R.- 473257) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros 

Unidad de Investigación y Litigación 
Agencia Quinta Investigadora 

EDICTO 
 

CC. PROPIETARIOS DEL NUMERARIO 
Localizado en Carretera Nacional 85, a la 
altura del centro comercial soriana, en la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la carpeta de investigación FED/SEIDF/ 

UEIDFF-NL/0001814/2017, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y 
Financieros de la Procuraduría General de la República, por el delito previsto en el artículo 400 Bis, fracción I, 
del Código Penal Federal y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 82 fracción III, 229, 
230, 231, 232, 233 Y 234 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 1º, 2º y 36 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, Se Notifica el acuerdo de aseguramiento del 31 de 
agosto de 2017, que realizó esta Representación Social de la Federación de los bienes de su propiedad,  
por ser probablemente producto del delito en cuestión, lo siguiente: numerario en cantidad total de 
$4´738,818.26 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 26/100 MONEDA NACIONAL), así como, mochila color negro con vivos rojos,  
un teléfono celular marca IPhone 6, color negro, un teléfono celular de la marca Alcatel One Touch 
color negro y un teléfono celular de la marca Alcatel color rosa mismos que fueron encontrados el 29 de 
julio de 2017, en la Carretera Nacional 85, a la altura del centro comercial soriana, en la Ciudad  
de Monterrey, Nuevo León. Lo anterior para que manifiesten lo que a su derecho convenga, conforme lo 
dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo que transcurrido el 
término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal. Asimismo quedan a su disposición en esta agencia de investigación todas y cada una  
de las constancias por las que se motiva el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas 
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ubicadas en la Avenida Insurgentes número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México . 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Federal  
Titular de la Agencia Quinta Investigadora UEIDFF en la Ciudad de México 

Licenciada Montzerrat Rojas Molina. 
Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 
Lic. Dulce Anahí Islas Saldívar C. Vanessa Concepción Bernal Tamariz. 

Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 473260) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros 

Unidad de Investigación y Litigación 
Agencia Séptima Investigadora 

EDICTO 
 

CC. PROPIETARIOS DEL NUMERARIO 
Encontrado Cerca del poblado de Guamúchil en el Estado de Sinaloa, sobre una brecha ubicada en las 

coordenadas lat. 25.4010488 N y Long. -108.0192646. 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la carpeta de investigación FED/SEIDF/ 

UEIDFF-SIN/0002371/2017, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y 
Financieros de la Procuraduría General de la República, por el delito previsto en el artículo 400 Bis, fracción I, 
del Código Penal Federal y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 82 fracción III, 229, 
230, 231, 232, 233 y 234 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 1º, 2º y 36 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, Se Notifica el acuerdo de aseguramiento de fecha 
18 de diciembre de 2017, que realizó esta Representación Social de la Federación de los bienes de su 
propiedad, por ser probablemente producto del delito en cuestión, lo siguiente:  01 maleta de color negro con 
la leyenda UCSB REC SPORTS fun fitness friendsship www. Gauchosplay.com, teniendo en su interior 03 
bolsas de platico en las cuales se encontró numerario de diversas denominaciones de moneda extranjera  
y moneda nacional dando un total que asciende a la cantidad de $2, 839,335.07 (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 07/100 M.N.),  
mismos que fueron encontrados el 6 de diciembre de 2017, cerca del poblado de Guamúchil en el Estado de 
Sinaloa, sobre una brecha ubicada en las coordenadas lat. 25.4010488 N y Long. -108.0192646. Lo anterior 
para que manifiesten lo que a su derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el artículo 231 del  
Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo que transcurrido el término de noventa días naturales 
siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. Asimismo quedan 
a su disposición en esta agencia de investigación todas y cada una de las constancias por las que se motiva 
el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas ubicadas en la Insurgentes número 20 de la 
Glorieta de Insurgentes, Piso 16, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700,  
Ciudad de México. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

Procuraduría General de la República.  
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales.  

Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros.  
Unidad de Investigación y Litigación, Agencia Séptima Investigadora. 

Licenciado Alan Rafael García Galeana 
Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 
Lic. Dulce Anahí Islas Saldívar.  C. Vanessa Concepción Bernal Tamariz. 

Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 473261) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata 

Orizaba, Ver. 

EDICTO 

 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, QUE EN AUTOS INTEGRA 

EN LA PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/ORIZ/0001180/2018 INSTRUIDA 

EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL DELITO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II INCISO A), DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 

SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS; RESPECTO DE LOS 

SIGUIENTES BIENES: 

VEHICULO MARCA, NISSAN, TIPO PICK UP, COLOR AZUL, CON CARROCERIA BLANCA, PLACAS 

DE CIRCULACION XW90617 DEL ESTADO DE VERACRUZ, NUMERO DE SERIE 6G72000762. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO, 

ASÍ MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA FAUSTA PALACIOS ALANIS, AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y 

DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN CALLE SUR 23 NÚMERO 327-A ENTRE ORIENTE 4 

Y 6, COLONIA CENTRO DE ORIZABA, VERACRUZ, EL BIEN MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARÁ 

ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Orizaba, Veracruz a 05 junio de dos mil dieciocho 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

de la Atención Inmediata Orizaba en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Lic. Fausta Palacios Alanís 

Rúbrica. 

(R.- 473267) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

México 
Delegación Estatal Hidalgo 

Subsede Tula 
AMPF Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 
AL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR: 
Vehículo marca Ford, tipo Van, modelo Econoline, cuatro puertas, color negro, placas de 

circulación HJN-60-72 del Estado de Hidalgo, número de serie E25AHB39741, modelo 1976, el cual se 
encuentra asegurado y a disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación, Orientador “B” de la 
Unidad de Atención y Determinación Inmediata, con sede en Tula de Allende Hidalgo, dentro de la carpeta de 
investigación FED/HGO/TULA/0000996/2016, que se instruye en esta representación social de la Federación 



94     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de octubre de 2018 

 

por el delito de POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, instruida en contra de quien y/o quienes 
resulten responsables y toda vez que no ha sido posible localizar al propietario del vehículo afecto a la 
presente carpeta de investigación, resulta necesario notificarle al propietario del vehículo señalado, el 
aseguramiento, para que manifieste lo que a su derecho convenga, apercibiéndolo para que no enajene o 
grave los bienes asegurados, asimismo se le hace de su conocimiento que de no manifestar lo que a su 
derecho convenga en un término de 90 días naturales siguientes al de la notificación, el vehículo afecto a la 
presente carpeta de investigación, causaría abandono a favor del Gobierno Federal y ante la imposibilidad de 
localizar al propietario, ya que se desconoce su domicilio, con fundamento a lo establecido por el artículo 231, 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese dicho aseguramiento a efecto de que acredite la 
propiedad del mismo, por medio de EDICTOS, los cuales se publicarán en dos ocasiones en el Diario Oficial 
de la Federación, dos veces en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y dos veces en un periódico de 
circulación nacional o estatal. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 21 y 102 apartado 
A) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 40 y 41 del Código Penal Federal; 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 127, 128, 129, 131, 229 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
4 fracción I inciso A), y 20 fracción I inciso a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 4 fracción I, Inciso A), 10 fracción X y 11 fracción II de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. 

Así, lo acordó y firma la licenciada Rosalba Hernández Escamilla, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Orientador “B” de la Unidad de Atención y Determinación Inmediata, con sede en Tula de Allende, 
Hidalgo, perteneciente a la Procuraduría General de la República en Hidalgo. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 02 de febrero de 2017 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador “B” de la Unidad de Atención Inmediata 

en Tula de Allende, Hidalgo. 
Lic. Rosalba Hernández Escamilla 

Rúbrica. 
(R.- 473269) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

México 
Delegación Estatal Hidalgo 

Subsede Tula 
AMPF Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 
AL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR: 
Vehículo marca Dodge, tipo camión 350, doble rodada, placas de circulación KP-74-761 del Estado 

de Hidalgo, Número de Serie L8-20493, modelo 1988, el cual se encuentra asegurado y a disposición del 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Orientador “B” de la Unidad de Atención y Determinación 
Inmediata, con sede en Tula de Allende Hidalgo, dentro de la carpeta de investigación 
FED/HGO/TULA/0000900/2016, que se instruye en esta representación social de la Federación por el delito 
de POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, instruida en contra de quien y/o quienes resulten 
responsables y toda vez que no ha sido posible localizar al propietario del vehículo afecto a la presente 
carpeta de investigación, resulta necesario notificarle al propietario del vehículo señalado, el aseguramiento, 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, apercibiéndolo para que no enajene o grave los bienes 
asegurados, asimismo se le hace de su conocimiento que de no manifestar lo que a su derecho convenga en 
un término de 90 días naturales siguientes al de la notificación, el vehículo afecto a la presente carpeta de 
investigación, causaría abandono a favor del Gobierno Federal y ante la imposibilidad de localizar al 
propietario, ya que se desconoce su domicilio, con fundamento a lo establecido por el artículo 231, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese dicho aseguramiento a efecto de que acredite la propiedad 
del mismo, por medio de EDICTOS, los cuales se publicarán en dos ocasiones en el Diario Oficial de la 
Federación, dos veces en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y dos veces en un periódico de 
circulación nacional o estatal. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 21 y 102 apartado 
A) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 40 y 41 del Código Penal Federal; 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 127, 128, 129, 131, 229 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
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4 fracción I inciso A), y 20 fracción I inciso a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 4 fracción I, Inciso A), 10 fracción X y 11 fracción II de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. 

Así, lo acordó y firma la licenciada Rosalba Hernández Escamilla, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Orientador “B” de la Unidad de Atención y Determinación Inmediata, con sede en Tula de Allende, 
Hidalgo, perteneciente a la Procuraduría General de la República en Hidalgo. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 02 de febrero de 2017 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador “B” de la Unidad de Atención Inmediata 

en Tula de Allende, Hidalgo. 
Lic. Rosalba Hernández Escamilla 

Rúbrica. 
(R.- 473270) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

México 
Delegación Estatal Hidalgo 

Subsede Tula 
AMPF Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 
AL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR: 
Vehículo marca Ford, tipo pick up, modelo F350, dos puertas, color azul con gris, placas de 

circulación KT-61-615 del Estado de México, Número de SerieAC3JMK74989, modelo 1992, el cual se 
encuentra asegurado y a disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación, Orientador “B” de la 
Unidad de Atención y Determinación Inmediata, con sede en Tula de Allende Hidalgo, dentro de la carpeta de 
investigación FED/HGO/TULA/0000963/2016, que se instruye en esta representación social de la Federación 
por el delito de POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, instruida en contra de quien y/o quienes 
resulten responsables y toda vez que no ha sido posible localizar al propietario del vehículo afecto a la 
presente carpeta de investigación, resulta necesario notificarle al propietario del vehículo señalado, el 
aseguramiento, para que manifieste lo que a su derecho convenga, apercibiéndolo para que no enajene o 
grave los bienes asegurados, asimismo se le hace de su conocimiento que de no manifestar lo que a su 
derecho convenga en un término de 90 días naturales siguientes al de la notificación, el vehículo afecto a la 
presente carpeta de investigación, causaría abandono a favor del Gobierno Federal y ante la imposibilidad de 
localizar al propietario, ya que se desconoce su domicilio, con fundamento a lo establecido por el artículo 231, 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese dicho aseguramiento a efecto de que acredite la 
propiedad del mismo, por medio de EDICTOS, los cuales se publicarán en dos ocasiones en el Diario Oficial 
de la Federación, dos veces en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y dos veces en un periódico de 
circulación nacional o estatal. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 21 y 102 apartado 
A) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 40 y 41 del Código Penal Federal; 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 127, 128, 129, 131, 229 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 4 
fracción I inciso A), y 20 fracción I inciso a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 4 fracción I, Inciso A), 10 fracción X y 11 fracción II de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. 

Así, lo acordó y firma la licenciada Rosalba Hernandez Escamilla, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Orientador “B” de la Unidad de Atención y Determinación Inmediata, con sede en Tula de Allende, 
Hidalgo, perteneciente a la Procuraduría General de la República en Hidalgo. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 02 de febrero de 2017 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador “B” de la Unidad de Atención Inmediata 

en Tula de Allende, Hidalgo. 
Lic. Rosalba Hernández Escamilla 

Rúbrica. 
(R.- 473272) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Célula VIII de Investigación 
Litigación Núcleo II 

Santiago Papasquiaro, Dgo. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DICTADO DENTRO DE LOS AUTOS DE LA CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/SIN/CLN/0000972/2017 Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 16, 
21 Y 102 APARTADO “A” DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 40 
Y 41 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; 82 FRACCIÓN III, 131 Y 231 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 FRACCIÓN 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 14 Y 15 DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY 
FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO; SE 
NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE 1.- (02) BATERÍAS PARA AUTOMÓVIL, DE LA 
MARCA LTH, COLOR NEGRO, CON ESPECIFICACIONES L-31T/S-190M, 12V, EN PÉSIMAS 
CONDICIONES DE USO Y CONSERVACIÓN; 2.- (02) PANELES SOLARES CON DIMENSIONES DE 1.00 
M POR 68 CM, CON MARCO DE METAL EN COLOR GRIS, MARCA EPCOM POWER LINE PROSE 8512, 
EN MALAS CONDICIONES DE USO Y CONSERVACIÓN, UNO DE ESTOS CON SU CRISTAL SUPERIOR 
ESTRELLADO; 3.-(01) UNA ANTENA MARCA HUSTLER, MODELO G6-450-9 505-512 MHZ, CON BASE 
DE METAL DE COLOR GRIS, DE 30 CM. DE LARGO POR 4 CM. DE ANCHO, CON UN TOTAL DE LARGO 
DE 2.20 METROS, CON SU ASTA QUEBRADA, EN MALAS CONDICIONES DE USO Y CONSERVACIÓN; 
4.- (01) UNA ANTENA DE METAL EN COLOR GRIS, CON LA ESPECIFICACIÓN SD-470-6, DE FORMA DE 
CIEN PIES DE DIMENSIONES DE 1.05 METROS DE LARGO, POR 2.5 METROS DE ANCHO, SOBRE EL 
CUERPO DE LA ANTENA SE APRECIAN 10 PAREDES DE EXTENSIONES PERPENDICULARES A SU 
EJE DEL MISMO MATERIAL DE 15 CM, CADA UNA DE LARGO POR LADO HACIENDO UN TOTAL DE 30 
CM. Y SEPARADOS ENTRE SÍ POR 15 CM. CON UN ADITAMENTO PARA CONECTAR UN CABLE, 
OBSERVANDO UNA ABRAZADERA EN SU BASE, EN REGULARES CONDICIONES DE USO Y 
CONSERVACIÓN; 5.- (02) DOS APARATOS BASE REPETIDORA, DE LA MARCA KENWOOD, MODELO 
NXR-810, CON UNAS DIMENSIONES DE 25 CM. DE LARGO 10 CM. DE ANCHO POR 50 CM. DE FONDO, 
INSTALADOS EN UNA ESTRUCTURA TIPO MESA DE VARILLA SOLDADAS, DE 40X 40X40 CM, EN 
REGULARES CONDICIONES DE USO Y CONSERVACIÓN; 6.-(01) UN TABLERO DE CONTROL DE 
MATERIAL PLASTIFICADO, DE LA MARCA PROSART-30, SOLAR CHARGE CONTROLLER 
MORNINGSTER CORPOTATION, CON DIMENSIONES DE 18 CM. DE LARGO POR 13 CM DE ANCHO Y 
4.5 CM DE FONDO CON LA LEYENDA VERSIÓN PS-30M, PANTALLA DIGITAL, EN REGULARES 
CONDICIONES DE USO Y CONSERVACIÓN; 7.- (01) UN APARATO DE MATERIAL METÁLICO, DE 
COLOR GRIS, DE LA MARCA SINCLAIR TECHNOLOGIES, MODELO Q3220E, FREQ 406-512 
(MHZ)UNTUNED S/N, HECHO EN CANADÁ, CON UNAS DIMENSIONES DE 42X10.5X32 CM, Y (02) DOS 
APARATOS UNIDAS INTERFAZ DE RED DE LA MARCA KENWOOD, EN REGULARES CONDICIONES 
DE USO Y CONSERVACIÓN: 8.- (01) UN CONTENEDOR DE PLÁSTICO, DE 1.00 M. X .50 M. X .50M., DE 
COLOR NEGRO, CON TAPA AMARILLA, EN MALAS EN REGULARES CONDICIONES DE USO Y 
CONSERVACIÓN; 9.- (01) UN ROLLO DE CABLE CON RECUBRIMIENTO PLÁSTICO, DE COLOR 
NEGRO, DE 16.50M. DE LARGO, CON LA LEYENDA BELDEN 9913 50 OHM RG-8/U TYPE COAX, EN 
MALAS EN REGULARES CONDICIONES DE USO Y CONSERVACIÓN; 10.-(01) UN CABLE CON 
RECUBRIMIENTO PLÁSTICO, DE COLOR NEGRO, DE 24 METROS DE LARGO, EN MALAS 
CONDICIONES DE USO Y CONSERVACIÓN; 11.- (01) UN CABLE CON RECUBRIMIENTO PLÁSTICO, DE 
COLOR NEGRO, EN MALAS EN REGULARES CONDICIONES DE USO Y CONSERVACIÓN;12.- (01) UN 
CONJUNTO DE CABLES, DE COLOR NEGRO, ROJO Y VERDE, EN ESTADO DE DESECHO, CON 
UN PESO DE 420 GRAMOS, LO ANTERIOR A EFECTO DE QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA CÉLULA OCTAVA DE ESTA UNIDAD DE 
INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN, UBICADA EN CALLE HIDALGO NÚMERO 75, DE LA ZONA CENTRO, EN 
LA CIUDAD DE SANTIAGO PAPASQUIARO, DURANGO, C.P. 34600, LUGAR EN DONDE SE LE PONDRÁ 
A SU DISPOSICIÓN LAS CONSTANCIAS CONDUCENTES Y RELATIVAS AL ASEGURAMIENTO 
CORRESPONDIENTE; RELACIONADO CON LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN YA SEÑALADA, ASÍ 
MISMO CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 231 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, SE LES APERCIBE QUE EN CASO DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA DENTRO DEL PLAZO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN, DICHOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURÍA O DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. 

 
Santiago Papasquiaro, Durango, a 07 de junio de 2018 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Célula Octava del Núcleo de Investigación II en Santiago Papasquiaro  

de la Unidad de Investigación y Litigación en Durango 
Lic. José de Jesús Salazar Delgado 

Rúbrica. 
(R.- 473256) 


